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l N T H o D u e e l o N 

La Nación Mexicana, como eotado do derecho, ha dc1M>etrado u tr!1vea 

de su historia que ha tenido un gran desarrollo jurídico constitucional 1 -

buacando un equilibrio procesal entre loe elevadoo in\:creees de la eocie

dad y loa del individuo, llevando como finalidad buscar en lo posible la 

justicia •lema, sin embargo, ee ho observado taabién que en algunos aspe!: 

toe, principal•ente proceeulcu, en dichae relaciones no han tenido eoo -

equilibrio deseado, por lo cual hacia cae logro va encaminado el esfuerzo 

de esta teeis. 

•· Dentro de cate marco jurídico oe encuentra la lnetituci6n del Mi

nisterio Público, conoiderudo como representante social o de la eociedad, 

observándose también que ee ca.rece al respecto de un estudio profundo ro

lacionado con esto figura juridica, consecuencia de la foraulación legis

lativa un poco oscura que rige eu funcionwniento, no solo durante el pr!! 

ceso ante el 6rgnno jurisdiccional eino también ante la etapa inán impor

tante de eu uctividnd que ca la Averiguación Previu. 

Se tratará de estudiar con el fin de dar unu idea mas clura de lo 

que ea el Minietcrio Público, eue atribucionee dentro del ámbito legal, -

participación en la resolución de la problemática que ee presenta de las 

rclacionee entre loe individuos y ano que nada con el fin de darle el -

exacto cumplimiento al precepto constitucional en lo referente a que 11Ni!! 

guna persona podrá hacerse justicia por ei aiemo, ni ejercer violencia P.!! 

ro reclamar uu dcrccho 11 • 

Poro oólo nos alienta la esperanza de que eean recogidae con 1AOt! 

vo do preocupación para que el Estado Mexicano, atendiendo a la relevancia 

que tienen los intereses sociales, considere también las mejores fOMbaS a 

fin de que el sistema jurídico aantenga el respeto a la dignidad del tutre 
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Lu. investigación histórica de nueetra institución noo cnaefio. que 

cuando se ha legislado eap{ricaaente de manera improvisoda, sin entender

i!l contenido de las no.rase juridicas fundamenta lee, el reeul tado ha sido 

lncongn.aente con el sistema juridico y poUtico constitucional. La d90-

cracia como ant(teale del autoritariellO para que tenga aanifestaci6n a.rtí!! 
tic~ en la vida nacional ha de elgnlficaree no sólo en laa expreaionee p~ 

llticas, en las econálicaa y en las sociales en general, sino tWllb-lén de 

unera relevnnte en las normas jurldicae que rijan lue relaciones del tB1! 
do frente al individuo. Contrariar este aieteaa propicia lo dictadura. -

Solamente el equilibrio procesal entre lDa elevados intereses de la ~ 

ciedod y los del individuo hacen posible la justicia que atendiendo como 

fundamento la verdad, resplandece y ea exacta en el aabiente de libertad. 



CAPITULO I 

ANTECEDENTES HlSTORICOS DE LA 

INSTITUCION DEL MINISTERIO PUBLICO 

La Ineti tución del Minletcrio Público ha a ido una conquieta del D! 

recho 110derno. Al consngraree el principio del monopolio de la acci6n P! 

nal por el Estado, ee inicia el periodo de la acuaac16n estatal en que~ 

o varios 6rganoa non los encargados de pro•overla. 

A prop6sito de los orígenes del llinieterio Público oe ha 

especulado mucho. Algunos tratadietaa sustentan el criterio de que los -

antecedentes uo remotou de la Instituc16n loa encontrWIDB en Grecia y n:j 

ma, otros autores afirman, en cambio, que debe reconocerse como punto mas 

remoto la Ordenanza del 23 de marzo de 1302, dictada por Felipe 1y 11 El lk!: 

moso11 .... 

I.1.- GRECIA. 

En la antigUa Grecia, cxiotieron los llamados 11arcontea11 correepo!! 

diéndoleo la función de declarar el dercho, quienes supletorinaente, en -

casoo de negligencia o abandono del derecho de acusación por parte de los 

ofendidos funcionuban como acusadores de oficio BOte loe tribunalea que 

debían conocer el caao. Con la aparición de eata eapecie de fUncionarios 

se introduce una reforma eubatancial en el procedimiento, que hasta ento!!. 

ceu t16lo era movido con atcnci6n a ~a vengRnza privada. Ea as{ como apa

rece la acción pública, en eubstituci6n de la acuuaci6n privada. (1) 

(1) ELLUL, JAQUES.-11 Hietoriaa de las Instituciones de la Antlgiledad11 .-Ed! 

cionee Gráficas .-Eopañ.a, 1970. página 23. 

'• 
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I.2 HOMA. 

En Homa, la acción penol, o ocu el derecho de ncuuución, cotaba en 

IWlloe de todos loe ciudadw1oa; auí ql1e la pcruccución de loa deli toa "-tX!! 
d(a tan Balo de ellos, eeto eo, lo vengwiza privada., uon loo cl6sicoe ti~ 

pos de lu Ley del Talión: ojo pOr ojo, diente por diente. 

En lu éP?ca de la República ee abandona el uiutema de ucuaución ir! 
vado, debido a la consideración de que la comisión de loa dell toa y euo -

cantigoo intereaan a la eociedad y al abw1donarso la idea de que fucoe el 

ofendido por el delito el encargudo de acusar y al ponerse en ma.,os de un 

ciudadano independiente el ejercicio do la ucc16n, oc inl:rodujo una rcfo!: 

ma substancial en el procedimiento, haciendo que un tercero, dcapojudo de 

las ideas de venganza y de paaión que inaenaiblemcnte lleva al ofendido -

al proceoo, periogulese al responaa1'le y procurase su caotigo o el recon~ 

cimiento de su inocencia, como un noble atributo de juuticia oocial. Se 

· acepta, consecuentemente, el oietema de acusación popular y el procedilJÜ.L!! 

to de oficio que 1 de acuerdo con algunos autores, representa la aparición 

del Ministerio Público. 

Posteriormente, a finco del lroperio 1 elllJJiezun a nmcionar loe 11cu

rioai 1 etationari o irenarcno11
1 quo no eran otra cosa mas que magia trama, 

a quienes se encomendó la tarea de peroeguir a loe crimtnuleo. Su labor 

bien pudiera considerarse como meramente policiaca. 

Poco a puco, el derecho de peroeguir lou deli t.oll uin previa acusa

ción privada hizo que se desnrrolara en formí:' definitiva la pcraecucl6n 00 

oficio, que ea reconocido en el Derecho Feudal por los condes y juoticiao 

ocñorialea. (2) 

(2) ELl.UL, JAQUES, ob.clt. p6glna 249 



1 • 3. - ANTECt:oErrn:s HE.MOTOS r:uuop~os. 

A) ~'RANCIA. 

Caui en fonou unlínimo loa eotudiooou del derecho ueñulun que el M! 
niuterio Público tiene uu uuténtico origen en 1''rancin; 

A principiou del siglo XIV la acci6n privada hnbía decoldo notnbl_!: 

mcnle, dundo puoo al proccdimi~nto de oficio por peoquiona, que facilihllwl 

lo udminiutrución de justicia. 

l.ou Procurudorcu del Hcy, uon producto do lu Monarquía 1'~ranccuu del· 

eiglo XIV y oc crearon poro la dcfertUo de loa intereoeu del Príncipe. H~ 

bo dou funclanurioo realeu: el Procurador del Rey, que oc encargaba de lm 

actoo del Procodimicnlo y el Aboguda del Rey, que utend[a el litigio tm ':"" 

loo auuntou en que se intcreuoba el Monarca. o luu peroonae que eutubun b!! 

ja ou protección. Conuccuente111ente el Procurodor y el Abogado del Ucy -

obrobWl du conformidud con lua instrucciones que rccib!Wl del soberano, -

debido o que no ae trataba de una inogietratura independiente porque ento!! 

ccu no oc cluborubo nún la teoría de la diviai6n de JlOdcrou. 

lnic1ah1entc la.a funciones de loo Procurndorco fueron limitaduu, -

yu que oc reducián u incrementar el tcooro del eoberuno, pcrucguían Loo -

delitos rclucionadoo con aspectos fiocales e interveniun en los procesos

en que hubíu que imponer 111ul tau o realizur confiucaciones. 

Paulatinwncntc lu intervención de loe Procuradoreu fué extendiénd~ 

ue u otroa aspectos penales, hauta leuar a tener finalidad eoenciul y en 

beneficio social, el aacgurwniento del cuutigo del delincuente. 

En 1302, Felipe IV ºl:H Hermaoo 11 , en su célebre Ordenanza, ~latult.ó 

lus funcionen de lo que sería el MinleLcrio rúblico. 

Seguidwuentc u cutu Ordeowlza, vinieron otraa que ac refirieron u 

lu lnsti tuci6n en eutudio. Aui tenemos la de Dloios de 1579, cuyo artic!! 

lo 184 ueñalu: 11 1.oe Procuradores Generales y sus aubutitutoa aai como los 

Procuradores Flocules de loa oeñorcs 1 están obligados o perueguir e inve!! 

tigur diligentemente lou crimencs, oin copcrnr a que haya instigador, ne~ 

sador 1 o parte civil 11
• También la Ordenanza expedida por Luis XIV en lS'X) 

alude n la overigunci6n de loa delitos y establece como facultad privada 

ton solo lu demanda de la imJcmnizución de loe daños cauoados por el del.!, 

lo. 



Al llrinclpio la Inutit.uci6n se cncontrubll divtdidu en dou ou.:cluui, 

unu cupcciullzada en el uupcct.o civil y olru en lu runm ponal, quo corre!! 

pondíu ocuun las diupouicionca de lu Auamblcu Conatituycntc, al Comiuario 

del Gobierno o al acuuudor público. 

Con lu ncvoluci6n eobrcvicne un cambio en t.oduU luu inut.i lucloncu 

montirquicuu¡ puro u lo Ucgud11 de Napoleón ul podur, R través de las L.t:yw: 

de 1606, uc le du firmczu y cohcu16n al Miniotcrio Público quodnndo Lk!l'ír~ 

Uvumcnlc organhudo como uno insti lución jcr6rquicu dependiente del 1':::U!r 

Ejecutivo y rcprcoenlontu de lu uociedud. 

Cun el nuevo uJutema ne fuuionun y u6lo Q\Wtfo un lodo orgñuico p;u.1 

umbuu rmuo.11.(3) 

t-:u Kapufiu, lu inutiluci6n del Mlniuturio Público no oc rcu,lu.mcnló 

ni en luo pnrtiduu ni t.Hl el fuero juzuo. A¡1arece 1.m luu l.eyca de recopi

lación, cxpcdldnu por 1'~c115,e 11 en 15'16; en el libro 11, Título Xll, Ley 

Prillloro, au le ucñalun ulgunaa utribucionca: 11 Mlu1drunoo que loa fiucalca -

hugnn dillgcnclus puro. que uc ucn\Je y funozcun lou proccaou quo ue hiel!! 

rcn en la vi uta privudu de loo cucribunou". Lna funcionen de lou protnQt!! 

rea fiacnlcs conulat!un en vigilar lo que ocurríu unte loo tribunales ~t 

criuum y en obrnr du ofico, ll nombre del pueblo, cuyo rcprcncntuntc es el 

Soberano. 

Puede ufirmuruc, uin embargo, t¡lH~ su vurdudoru configuración y d!: 

aurrollo lu tuvo hnuta que 1''clipu V, 11or ducrclo de 10 de novlcmllrc de -

1713, trató de madi ncar lo lt!giulución t!nt:oncen cxiutcnte 1 tatuando como 

punto dt! partida laff rcglumcntncionca franCCBllH. Dcsgrnciodamente BU pr~ 

p6oito no tuvo acogida y uu volvió a la leglulaci6n quu sobre ProcuracbuJ 

t'iucnleu había expedido el Hey ¡.~elipc ll en 1576. 

(3) GONZALEZ UUS'rAMAN'l'r:, JUAN JOS~.-11 Principios de Derecho Proccual Penal 
Mexicuno11 .-Editorinl Porrúa.-México, 1965. págs 55 o 59. 

.. 
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Por decreto de 21 de junio Oc 1926, ol Miuit>Lcriu r'iucul func!ona

bujo lH dc¡lendc:ncin dul Mlniotcrio de Juuticlo. t-:n unu Uli.llliut.ruturu ind: 

pendiente de lu judicial y aua funciones son umovJ.blco. Se coiuponc de un 

Procurador 1-~iscul nnte lu Corte Suprema de Mndrld, auxiliado por un Abog!! 

do general y otro ueistcntc. Ex.laten, además, los Procurudorca Generales 

en coda Corte du Apcloc16n o audiencia provinclul unlatidos de un Abogado 

general y de otro11 oyudontoR. (4) 

l.4.- HL MllllSTERIO PUUl.!CO KN MV.XICO. 

Durante ln época de lu coloniu dcutoca, por uu hnporl.aucln, lo l.c

giulaci6n de IndJ u.e, en lo cual uc cat.ablccín ljUU en Ju1::1 11u1Jienciuu de M~ 

xico, hubiera, como en Bopllña, doa Procurudorcu o Promatorco ti'Joculeu, \H> 

paro el rwno el vil y otro pnrn lo 1nnlerln penal. Sus funcioncrn prW!lp.1ktJ 

erun: velar por loa intercueo del llcy y el Tcooro Público; reproucntar, m 

algunoa caoou, loa intcrcuce uoclulcu frente u lou Trlbum1lcu JlDra que no 

quedaran iinpunea los deli toa por fnl ta de ucuaudor; defender loa lntcJUlW 

de loe incapaces. 

La organi~aclón jurídico dul Minielu1•io t-'iocul, fue t'Jcl reflejo -

de Jn correspondiente en España. t:sta orgunizucf6n ac prolongó uún con 

poulcrioridad e la lndepcndcncia. 

Ahore bien, puro el olljclo del estudio del Miniutcrio Público o fi!!: 

cal, que es el nombre con más frecuencia conocido, ca itnport.unte refer.tme 

al mismo dcude la Independencia de México. 

Por lo que ae refiere a la udministrución du juuticlu, por ley de 

6 de junio de l823, el poder judicial estaba conut.ltuídu ::JOr td Supremo -

Tribur1al de Ju9tfcia 1 el cual oc cncontrabo integrado por cinco individui 

a quiencu el Congreso podrla aumtmtar de ucuerdo con lu.a circunutuncJ:ao. 

EntrC otros funciones tenlo la da fol lur o confirmur las auntcnclao de d~ 

posición de loa esnpleadoo públicos aujetoa al mismo; aprobar y rcviour 1na 

aentencine de 1nuerte y destierro pronunciadas por loo tribunulos y coflJCCI' 

en oegunda o tercera inutancia ougún lo eetabJecíu lo ley de lna dcmáa -

cnusns teaporales. 

(4)GONiALEZ BUSTAMANT~. JUAN JOSE, ob.cit. ¡uíu. 59 



txiulcn l.umhlén dou riuculcu, uno puru el rumo civl l y otro pnru -

el rumo pcnul, y ai. lau circunutonciuo 110 lo pcrniit.iun, hubriu un sólo fi!! 

cal que conoccrio tunt.o de lou ununl.os del ramo civil corno de loa del r!! 

mo pcnul. No uc hucc mayor rcl'crunctu u ~ute funcionurio en el texto de 

lo Conolil.uclón de lB14, ni se scñullln ouu funt;ionua. 

f.n lo primoru CcmuLit.ución del México Jndupondit:ut.u, o ucn tu del 

do octubre du 162'1, uu cntublece que el Poder Jmliciul de ln 1''cdcruclón 

rcuidir6 en una Corle Suprema de Juutlciu; u uu vez non dicu que éutu se 

compondría de once Mlnintrou que ue dlalribuil'iun en t.rca unlnn y de un -

fincul c¡uo vcr{u tlu loa uuuntou clvllcu y crlminulou. l'cro lo mlumo que 

un lu Conut.it.uclón de Aput:Lin(~Un, no ae prcc.iou .lu función corrcspondlmlc 

n éutc 6rg11no del Pode&' Público. 

P.n lua Si el.e l.cycu Conul.i t.ucionulcu du 103ú 1 la Quintu l.cy quo e!! 

t:utm dcdicndu ul Poder Judicial, ue rcufirmu lo quu dice lo Conutituci6n

de 1U24 en cuunto u que lu Corl..c Suprumu de Juut.iciu ue compondría de a..:c 

Miniut.rus y un nt>cul. t=:n lguul formu loa urtículoa 30 ul 51 formun lnu 

prcvcncioneu generulcu uobrc mlminlutruci6n de jm;tlclu t:n lo clvil y cr! 

minal. 

l~n ln Conut.i tución du 1lJ5'1, cuwh.lo ul prcclsnrue el funclo11au1l cnto 

Lle la Suprcm<1 Corle de Juul:icia, uc conui¡~nn que éaLn uc compon<lriu do -

oncu Minlutros numcruriou y cuatro uupcrnumc1·uriou 1 t.11mllién uc hubló do lll 

fiucuL 

A 11euu1· del ulto contenido moral, aociol y poHLico de ln Constit!! 

ci611 , éuto duró menos de un año, mant.cniéndoue lu paz en lu vidu del (Xlla 

haut.11 que uobrcvlcn1~ \n llcvolución de 'l'acuhayu 1 la cuul n~ inat.ndu por lU 

nucio Comonfort, desbordándooc la cruentu uuerrn de treo nñoa. Pur fin, 

el dfu 22 de dici.c:mlH'e lle lOGO el Gcncrul Gonzátez Ortcua dcrrotu nl Gen~ 

ral conuervndor Miguel Mirum611, con lo que el ¡mrtido Ubu1•nl hnbríu de -

imponer lu pluzu. 

l1oco durn tmlt= cotudo du couuu, yu quo al uño 1:1lguiunt.o ocurre lu 

inturvención de 1-·rancin, !-:apaña e Inulaterru, lnu cuulco exlllian cl puc.o

dc ciertuu prcntacionen. Hctiróndoec lllO fucrzus dc cuLna doa últimns p~ 

tencios, se produce la invasión frunceun, lu cunl ten in como final idud -

crear y mrutlcncr el imperio de Maximili.zino. Pero en ol llño de lD..1i r~11aJIE..Ó"1 



11 rutiru mm t1·011uu de M6xico y el t:fimcru lmkpurio l:H: uhul.t: cu el Cerro 

de lnH Cn1npnna11 ol 19 du junio do lUfi'/. 

Ea tnterenunle ver coman penar de loa prob1cmuu ¡1olfl.icou y mtU

tnrcH cn t¡uc Hu vi6 envuelto e) !~ohierno llberul 1 llon llenito Juñrez tuvo 

In vini6n juridJr.n de crenr loa Códleoo Clvll y Pmml¡ y el 6 de octubre

de 1662 oe nombrn una comioión purn redactor 1m proyecto du Cfüttno Penal, 

cuyo primer libro fUé terminado en pocos menea, vilindoee impcdidn uu ter

minnción por tos trnntornoe de ln nul!rrn. 

Al rcntoururec lu llepúbllcn, el 26 de Scpliuu1hrc du lUtiU, el gtitl~ 

no encargo u loa abogndoo Marlinoz de Cuai.ro, Oi•tiz de Mantel lana y Mari

de 7.ntnncoou, lu eluborncl6n dt! un proyecto tlet"lnllivo de C6dl1to Penal, el 

cu1ll fue promulgado en diciembre de 1871, puru el Olutrito y Tcrritoriou

Fcch.:rnlcs, en lo que ae rereriu u loa d1!liloa del orden común¡ y de upll

cnci6n u todo ln HE1ci6n en lo que uc rcfcríu u loa ctcllto11 l"cdcrulcu. 

Eo huutu ln reforma inLroducidu u lo Conul..l Lución del 5'/ en ol uño 

do 1900 cuando oriBinurlumentc, y modiflcándoao ol articulo 96 dO 1u Con~ 

tltuclón de 1057, ae expone en dicho nrticulo que lu J.ey cuLublcccrñ yº! 

p,nnh.ur6. 1011 •rribunnlca de Circuito, loo Juzguduu <lo lllotri lo y el Minis

terio Público de la Federnci6n. 1-:0 cotu rcfonuu cu cuando por priat:t'U vez, 

en un texto conatitucionul, no mcnclom1 ul Minint.crlo Póbllco. Digo texto 

Conatitllcional, porque en el CódiHa Procesul l1enul do 1880 ya uc mencian}! 

ba nl Ministerio Público¡ como "una mugintruturn lnutlt;u[dn ¡>oru pedir y

auxilinr la pronta odminiutración de juuticin, en nombro de la uocicdud y 

pnru defender ante Jos t:ribunalcu lou intcrcbcu du éota"¡ pero t!n un texto 

conutilucional eo huulu 1900 que uc hnblu del Minluterio Públ leo de lu F~ 

dernci6n. Ya con anterioridad al de 1660 su empleobun confunurncnte loo 

térrninou de Promotor Jo'iacul a Heprcscntunlc del Miniuterio rúbltco. En 

1903, durante ln, dlcludurn de Porfirio l)[az, ne dtct.n lu primor&'.! J.ey Org!! 

nicn del Minlalcrlo Público. donde u\m De udvic1·Lc una idea confusa en loo 

funciones que correepond1? dese111tH~ñur en ol proceuo penal nl Mintultwio PQ 

blica. Es el primer intento puru hnccr práctico lu uutonomin del Miniut!:: 

rio Público. con relación o luu jurlediccioneu, y pura evitar <1uc utguie

ee utcmto una figura unodina y uccundariu que sólo tuvlcue por objeta fl!! 

enlizar lu conducta de loa ,jucccu y magistrados. Aunque fuuuc d! un llLU!fU 



leórJcu, uJ Minilil1!rlo PúlJllco uu convlcrlt! en el tilullir del t!jcrcjcJu -

ele la uccJón pcuul ¡ mh¡11ic1·c fiuouom(u iiropiu como rcpruucntuut.c de! lu n~ 

clcdud, y evi lu que lou jueccu lleven cJC.cluuivumcnlc lo dlrccclón del pr~ 

ceoa. 

PtH'o cu uolo Ju ucwmdu J.cy 01w#jnJcn, la cfo 16 'lle dic11!mlwc 1i: HX::O, 

Ju 11uc oc1mr11 1.1 lu lnutJ tur.Jóu del Poder JutJJclul y w: hact! dnpcndcr nl -

Mluiolcrlo Público del Poder Y.jucutivo¡ yu que euLuhJcciu que el .Mlnin\.crlo 

l'úlllico fo"t?dcrnl cu unu inutilución cncarenda de uuxlllur Ju ndmlniutndén

de juuLJclu en el urden ft!dcrul do procurur ln peruccució11 1 invcuti11.ucJón 

y rcprc:uión de loa dcUtoH de comfJclencia du Jau tribunalco i·cdcralcoy 00 

dofcndur loa inte1•coeu de lu Fudm•ución, unte Ju Suprema Corte lle JwLicin, 

Tf'lbunulou do Circuito y Juzgudoo lle Uiulrilo, dependiendo euu funcionca

dcl Puder f!Jccut.i110 1 por conducto de lu Sccreluríu de Juutlc1u. 

E-:u cutu 1,cy de lUOU en tlUC ue dictun lno hu11c11 paru In orgaui:a~ió1 

y t'uucionrnniento del Miniutcrio Públ leo, corno tfopernlicntc del P?dcr f<:jcc!:! 

ttvo, uc lo acñnlun prccloumcntc euLuu funcloncu: 

11 1.u peruucuci611 de lou tfclilou fedcruleu, lu dHfcnuu de loo i11ter,: 

ueo de Ju Unción unle loN 'frihunulcu federulcu¡: ul uuxi lJo u1 poder jud.!, 

ciul cu uuu11Loo de orden civil y pcuut ¡ la rcpruacnlución del 1-:jecutivo -

c11 juicio, yu 1wu que el ~jccul.lvn uuu itctor o dem<.mdtidu¡ lu i11ter111!11ción 

dul Ministerio l'úbl tco en loduu luu .'.:ont.rovcruina u <¡uc uu refiere el U!: 

t.[culo !17 de la Conulitución de 1047, y lu intervención en toduo luu co~ 

lrovuruinu con motivo del ump1.1ro11 • 

Heur1ldo en Q11erét.nro el Congreuo Conuli t.uye11Le, que lul.Joru dcude -

el din 21 de noviembre de 1916 en que uc inutuló, htu1ta el 31 de enero de 

J9lº/ eri que fué cluuuurudo, nollrc lu lrnue del proycclo de Canuti lución -

que JJrCta;uló el Pl'imt!r Jefe tle lo llt!volución.(~>) · 

{5)CAS'l'HO, JUVENTlNO V.-"El Mlnialerlo Jlú!Jlico en Méxíco 11 .-Y.rlit.orinl Po-
rr1i11¡ México, l!.HlO.- págti. 6 o 15. 



n eulc proyecto de Conuli tución y lmcicrnlu rcfct•cnciH ul arLiculo 

21, ul Primei· ,fofo lo propuníu usí: 

11 1.a imponición de lntJ ptmau cu propio y cxcl1mlvu de ln uuLoridud

judlclul. Sólo incumbe u ln ouLorldud udminlulrutlvn el cuuligo de lna -

lnfrnccionen de lnn reglllmcnlmt de policiu y 111 1wr11c1:ucló11 de Jau dcli

ton, por mcdlo lful Minir.t;crio l'úhJ leo y de lti Pnl idu J11dicl11l 1 que tt1tnní 

n ln dltipoaición de éaLc". 

La cxpouiclón de rnotJvou del ueñur Currau.-.a uc u¡u•t:ciu cun cludcLd 

cunl fué el cupírilu de ln rcfonna conaLitucJonal de HJl7 y lu La·unuform!! 

ción que dende entoncca sufrió lu Institución del MiniaLcrio Público. D~ 

ciu el Primer Jefe: 11 1.;i articulo 21 de la Conuti Lución du JU'.lº/ dió n lu -

autoridad adrninintratlvu ln fucul tu1t de imponer como corrección hu1::1La -

$ 500.00 de multa, o huntu un 111cu de rocluuión en lou cauou y tuodua que -

exprcnomcmte dutcrmlnc la ley, reuervnudo u lB nuloridnd jt11Hctul lu npl_! 

cnción exclunlva de lnu penas propiamente talcu. Eulc prcCeJILu ubrió una 

anchfsJma pucrtn nl nbuuo, pueu ltJ nuloridud ndmiulutrutiva Bt? connidern

nlemprc en posJbilJdnd de imponer uuccaivumenle y 1l uu volu11Latl, por cuu! 

quier fulla imneinnrin, un meo tfo rccluulón 1 meu <¡Uc no tcrmirwbu en 11u:::ho 

tiempo 11 • 

111.a rtiformu que aobrc cuLc purLiculur uc ¡1ropone, u lo vci.-. quc co!! 

rJrma u los jueccu la facultad excluulvu de impo11c1• 1umuu, uolo concede a 

lu uuloridad adminlutrulivn cuutigar ln lnlrncción de loo llcglumcmLou de 

Policía, que por reglo general Bolo da lugar u lnu pcnua pccunlariuu y no 

a ln recluuión, ln que únicmncnlc 1Jc lm11one ctuuiilo ni infruclor no puede 

pagar la multn 11
• 

Y dice a continuación: 

11 Pe~o ln reforma no ue del.lt!nt! ul 1 i, aino que propone 1mu iurov.icién 

que de ucguro revolucionará complclt1mcnle ul uiaLcma proceuul c¡Ul! durante 

tanto tiempo ha rcnido en el paío, no obatunlc t.oduu sus iru¡ircfcccioneu ;¡ 

deficiencias. l.na l.eyca vlgenteu,. tanto en el orden federal como en el -

crn11ún, han udoptndo la lnutilución del Miniutcrio flúblico; ¡tero Lul udoJ:! 

ción ha Rido nominal, porque la función uaignuda a. lou reprcm:nt.unlcn du 

uqt1él tiene carácter mcranienle dt!corntivo 11arn tu 1•eclu y p1·onLa admlnlu

trnción de Justicia". 
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11 1.on juccca mcxicunon lmn tiitlu 1 duruntc ul periodo corrido dcadt! -

lu conmuunción de Ju lndcpcndcnciu hu11tu hoy, igunltm u lou jucccu tic la 

épncu coloulu, ellon aon lou cncnuudoa de uvcrJuuar lou dt!litou y buncur

luu pruuban. n cuyo efecto uc han conuidm•ntto uutorizudou u cm11rcndcr Vl!!: 
dudcron usalton conlru luu rcou paru ohligu1•1on u cont\rtJur, lo que uin d!!, 

da nl1tunn dcunnlur11li:r.a lrnl funcimmu tlo ln ju1licut11ra11 • 

111.t.1 uncicdad entura rccuurdu l1urrori'..'.ud11 lou utci1ludoo comctidou -

por jucccu 1111c, nnuluuou de renombro, voitm con puuit.ivr1 fruccióu c¡uc 11~ 

uu1;c u mm 111111100 un proccuo 1¡11c lt!U pc1·111ilio1·n dcuplc¡Jur un uiutcma 001¡11!: 

lo de o¡ircuión, en muchou c:unon contra 1rnrno11uu inoc:cnt.ou y tin otrou cu!! 

t.ru Ju t.rmu¡uilidml 'i ul 1101101· dc lm1 J'rn11lli11n 1 110 rcn¡wt.ruulo tm .in 

c¡uluiciunt!o ni lcrn lmrrcrou mi11m1m 1¡uc t.c1•minanlc111c11l.t! uut.ohlccia lu l.1..Y'. 

11 1.u mlmnu oruauizución tJcl Mi11i1>t.cl'io l'úl.djco, u lu vez. 11uc cviLu

rá cuu uialcma proccunl t.an vicluuo, rct1Li luyendo u Iou jucccu Lod.u di un.!, 

dud y roupclubilidut.l de lu mugiut.i•al.ura, d<1rñ ul Mlniuturlo Público todu 

lu import.uncin quo correupondc dejando cxcluaivamcntc o uu corgo Ju pera~ 

cuci6n du loo cfolit.oa 1 lu llmacu de lou clcmcnLoi.i du coravJcción que ':JU rto 

uu hurón por procudimlcnt.ou utcnt.ut.orlou 'i rcprolmtlou, y ln uprchcuuión -

del delincuente". 

111'ur ot.ru ¡mrt.o, el Mini olerlo Piilil ico, con lu llollcíu JudlcJnl r~ 

prcuiva n uu diupcmición, ql1i.lnró u lou Prcuidcntcn Municipalcu y n lu P~ 

licfa com1in lu poolbi lldud que lmulu hoy han t.culdo llu oprc:hmulcr a CUlt!,! 

tou pc1•uonnD ju:zgon uoopcc:hoaua uin máa mérl Los que nu cri Lcrlo peraonal 11 

1'crmi11ubo ul'irmi.111tlo: 11Cu11ll1 Jnut.Jt.ucióu del Mluiut.1:rio PúblJcu, -

lul como uc proponti, lu lili1:rltnl iut.1lv11lual qucd11ra OJ!>cgur,11t¡ 11orquc i; ... ¡fn 

el urt.[culo 16, muHc podrá mir detenido ulno llllr orden du lu uut.oridad

jmtlciul, lo quu no podrá cx¡w11irlu uino cu lou tériulnou y con loo rcqu.! 

ait.ou que el miumo na•Liculo cxiuc 11 .(ü} 

(ti)CAMAllA Ul:: Dll 1U1'AIJO~ XI.VI: "llcrechoa 1lcl Pu1!hlo Mexicano, México at.n.tvél 
de mm cunstttucio111m 11 ¡ 'romo IV.-Méxlco, 1967¡ páginan 2UG y ?.OO. 
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Como co11uccucnctu du la rcfor11w cunut.i L11clon1.11 i11Lrod11clda u Ion -

urLículou 21 y 102 de ln Co11Hti Lución Pol!llcu de líl lh~rJllb1icn de HU'"/, Ju 

Jrint.il11ción del Miniut.crio Público t¡11cd6 uubut.cmciulm1mtt: lrrnmformutla Clll 

orrunlo n lna olc,ulcntcm lrnucu: n)El monopolio du 111 uc? ... 1611 penal corre!:!! 

pond1! excluolvwncnlc ul l!:ut.uda, ·y el único órntmo uut.ut.ul u t¡ulcn uc cnc2 

mlenda l.HI ojcrclclo, cu. el MinJnlurio Público¡ b)llc conformiclud l!Ofl el 11;.~ 

to l't!dcrnl 1 todos loa Rutadou de lu llc¡njhUcu dctum ajuuturou u luu Lliup~ 

aicirmes conut.ttucionalcu, cotubleciu1b en uuu rcupcctivau cnt.idudcu ln 

inalituci6n del Ministerio Público; c)Cumo ti t.ulur de la acción penol, el 

Mlnintcrio PULalico t.icnc lnu funcionca de acción y rcqucrlwJcnl.o, pcrui

guicndo y ncuuundo nnlc lou lrJbunu1cu u loa rcupommhlt!U de un dulilo¡ -

el Juez de lo l'cna1 no puede ucluur du oficio, ncccui la 1¡uc uc ]o pJJa el 

Minint:erlo Público¡ d)l.u Policfo Judiclu.l tiene n HU curgu lo JnVl!.Jtlav::Un 

de Jau delitos, la buucu tic Jau prucbns y el deucuhrimicnlo de lou rca¡10!! 

a:mhlcu y debe calor bajo el control y vigilunciu del Miniul:c1•io Púhl ico,

cnlcndléodoac que lu Policía Judlclnl conaliLuyc una función; 1¡11c uialqJ.lcr 

uuloridttd admlnielrntiva fucullndo por la ley, puede lnvculJgar delilou,

pcro ulcmprc que cut.é bnjo ln uut.orldud y mundo inmcdiulo del lun funcl~ 

nurlou del Mlniutcrlo Público; c)l..oa juccca de lo crlruJnaJ ¡1Jc1•de11 uu C!!_ 

rñclcr de Poltciu Jud.iclul, no cutnn fucult.udou ¡laru buucur pruchuo por -

intciut.lvu propiu y aolo deacmpcñan en el proccuo pcrml funcioncu dcclu~ 

rhrn; f)Lou purt.lculnrcn no pueden ocurrir dircctmncnl.c anle ]ou juccm1 ~ 

mo derrnnciant.ea o como l¡uercllanl.cu. l':n lo uuccuJvo, ln hurán prcclaumc!! 

te unto e} Ministerio Pühlico purn que éutc 1 dcjnutlo uatlufcdmn Ion ruJt! 

allou lcgulcu, promueva la acción llcrml corrm111ondic11l1.:.('/) 

('l)liONZAl.~Z UUSTAMANTl':, JUAN Josg; ollru cilmta, 11ñglna '/'/. 
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CAP l'l'lll,0 11 

l-"llflUAMEtl.'l'Al! l ON 1.IW 1 S l.A1' J VA, 

l 1. 1 .- AHTECf-:Ul~Nn;s lll~1'0HJC08 DEI. AllTICUJ,O :!l COHS1'11'1JCIOflAI .. 

· Y.l antecedente Jnmediuto llcl orLículu í)l vi1'.cnle 1 cuyo Lcxlo orlg.!_ 

nul no ha a ido m(ldi flcudo 1 fue el 1Jcl mlumo 11i':amu1·0 do Ju Conull tución de 

1n~;·1. umplinmentc conuidcructo en el Mmumjc y Prnyt~cto de Cnnul.i lución de 

Vc11unllnno Currnnza y en el Congrcno Cunulit.11yc11lc de lOHi, que Ctjl:lmuron 

ncctHlllrio umpl inr loa lé:-minou clu dicho precepto y pre<:iuur el ucntido dn 

mm dinposii:ioncu. 

~:n t1?r111i11ol:l gc1wrulcu, lu Cu11l1Lituc.:iótl mcxicnnu rc1!lm111:11Lu culu m~ 

l.t:rlu de mo1lo mfin nmpl lo y cumplt:l.u l)tlt! luu c1111ut.l l.11ciu11tm de olrou 1ufou.; 

cuyoB lcxlou ílli!llcio1111rcmrn.1 u co111.ln11ución: 

I .-COUS'J'l'fllCJON l'Ol.ITICA m: J.A MutlAlllJlllA ~:nPAílOt.A.-Al'l.ÍC:ttlou 1·12,

fr1u:ción mutéclma: 2"12 y 211a, promulg<.Hla en C.:füllz. el l!I de marzo tlH HIJ2: 

AH'1'1Cllf.O l'/2.-1.na rculrlcclancn tlt! J¡¡ uut.uritiad del llcy tton luu ti! 
gulenlco: 

llNO~;CJMA: No puctlc el !ley 11rivm· u ninl!,(111 i1111ivilluo 41t; uu llliert.;1.I, 

nl imponerle flor ul ¡mnu alg1111u. l-:1 accrcturio 1fol U1.rnpucho q1m l'ii·ma Ju 

orilcm, y el juez quu la cJ1!cuLc, bt!rÓn rcupu1111uhl1:11 u la Nación, y 1.:11nt.l

g111lna como rcou du ulcnt.adu cunlril la l ihcrl.1111 i1111ivid.uul. 

Sólo en t~l cmm de que c:l hien y ncr.uridml del ~:ut.nilu mdj1111 el -· 

lU"1•et1lu de ulguna ¡u:ruona, pudnl el !ley expedir órtfcncu ul efecto¡ pero -

con tu co11dtci6n de que d~nlro de c11ar1mt.u y odm tiormt dchc!l'ñ hill.:cr lu U_! 

t.rcgu a dlepoolclón del tribunal o juc:t. com11ut.c11Le. 

AUTJCULO 242.-1.a poi.cut.mi tic uplicu1• lcycu en luu 1;aum111 civllcu 

y crlminnlcu pertenece uxclunivnmenl.1~ n loo trihunalcu. 

AH'J'JCtll.O 2'13.-NI lua corles ni el Ucy podrft11 oJcr<:tw en nlunún can 

1w1 funcionou judicinlcu, uvocur ct111tt1rn lll!llllitmluu. nl 111nndnr illlrir lou 

Jui<:ius fc11ccilioa. 



11 .-Hl~Gl.AMlrn'l'O l'llOVfSTOtlAI. POl.l'l'ICO Ol~I. Itw~;n10 Ml~XICMIO:-ArLiutlUJ 

•\U i1l ~)()¡ 6uucri t.o en Jn cimlüd tic 1.tl:xico el JU de diciembre de 1.022: 

All'l'IClJl.O 4U.-llucer lo que ¡11'ullihcn, o un hcu:cr lo quu ordrmen luu 

lcyuu, cu un ilclit.o. KI jcfo políLlco cuyo principal objclo cu el uonlén 

del or1tcn noctal y de lu lr11111¡t1ilid11tl fnihllcíl 1 uum•ñ lle Lo1lau mm facult~ 

den purn prevenir el crin11~11 y uout.c1UJr 111 lihcrt¡ul, la propicdud y In H~ 

eur•lthul l11t1ividual. 

AllTJCllJ.O 49.-A ohjut.o tu11 i111pnrLa11t.c 1 l"1tl1·ñ l111poncr (>tmtu1 cornxx:I!! 

1iulu11 un Lodnu 1011 dclit.on quu 110 i1llh1~ca11 pcnu i11f1un;111Lc o nflicLiva cu!.: 

pu1·.1l, en cuyou cnuou cnt.rc¡~urá luu 1·cuu ul Lrihuul quu dcui¡:nc la ley. 

AH1' I ClJl.O !;e). -l.1111 11c1lUU corra:t:c i u11u l c:u Uu rc1l111:cn 11 m11 l L111J, ur1u1tu1 

y cunfi11cuci611 de et'1:1:Lm1 cu c011L1·11v,:11ción de lu l1~y. 1.uu multan ni!.!, 

UÚll CUUO pi.tUill'ful de t:icn pt!llotl 1 ni lht> lllTC:ilOU de 1111 llllJU. 

JIJ.-rt.Ari lll~ COUS'l'l'l'llGIOU 1101.J'l'ICA lll~ 1.A rlACIOll Ml·:xtcAtlA.-lhum lié!! 

Lima, f"c1:hi1do en la ciutlad du Múxico el lti lle mayo lle iu2:1: 

PAH'J'li COUlllJClW'l'IL-1.uu il11lh1lth1ou de In 11uci611 mcxicunu no dl!Lcn ~· 

Ju:tuwtou por nlnn111ui comiuión. Dl:la:n ucrlo por luu jucccu que hayo dcut~ 

mulo lu \l!y, 

IV.-CONS1'L'l'lJCIOH r~;111m111. m; l.O:i ~S'l'AIJO:; lltllllmi Ml~XICAllOS.-Arlii:ulo 

112. fr11cclón 1I; 11anclo111n.1.i por el Gm1g1·cuo Cc1mri.1l Vonuli luyen Le el 4 -

dH oct.uhrc 1.lt! 1024: 

l.uo rcnt.rtcclo11cu de luu l'ncut.lndou dt:l 1u·1millcnt.c, uon la uiuulc!..!, 

lcu: 

11.-No pudriÍ el 1wculdi.:11Lc privm· n 11\n~uno de uu liLcrLad ni imp~ 

ucrlc pcnu ulnunn; pero c11al\llo lo cn:.iJ11 el hiun y 111!i:urid11d de lu fcder!! 

cló11 1 pntlró urrcul.111·, debiendo 11011cr 111u 11cru<111trn urrcut.1111itU 1 en nl lérm.!_ 

no de c11ot·u11Ln y oclm l1nrnu 1 a dlnpotJJcló11 del trihunul o juez co111pclu1W, 

V.-u;YP.S CONS'l'l'l'UC!OUAl.l·:s DI!: !.A HEl'IJlll.ICA Ml!:XlCAtlA.-ArLlculou 45,-

fruclán 11, <le tu '1'1.:1•cci•n¡ y lU, frHcclón 11 1 de lo Cuaa·to, autJcritau en lu 

cludatl de Móxlco el 2fl 110 dicicmbl't! 1lc JUJU: 
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AHTICULO 4~.-No puede el Congrcuo Gcncrul : 

11.-Proscribir u ningún mexicano, ni imponerle pena de nlnnunu C_!! 

pecte directo ni indirectamente. 

A la ley· uólo corresponde dcnignur con p,cncral ldud ]no pcnno purn

loa delitoa. 

AR'l'ICULO 18.-No puede el Preuidcntc de la Hcpúblicn: 

ll.-Privnr n nadie de nu libertad, ni impoucrlc por uí pcua ulu.u1¡ 

pero, cuando lo exijan el bien o 1u uenuridud ¡iúbl Jea, podrá arreutur u

lon que fueren uoapechouou, dcblencto ponerlos u dJnposición del t.rllmnol

o juez competente u los tres dina u más tardar. 

VI.-PllOYECTO DE llE~'OllMAS A !.AS LEYES corlS1'1TUCIOllAl.ES llf: 1036,-Ar-

t.fculou 91, fracción XIV¡ y 64, frucción U, fcchndo en ln ciudnd de Méx!_ 

ca el 30 de junio de 1U40: 

Artículo 911.-son dcrcchoa del mexicuno: 

XlV.-Que no pueda uer proccaodo civil ni criminalmcnle, ulno por -

loa tribunuleu y trtíml ten eulnblecidou con gencrnlldud por la ley, ni UC!.!_ 

tenciado por comiuión ni según otrue leyeu, que las dicltuJaa con unlcrio

rldud u l hecho que oc juzgue. 

Artículo 64.-No puede el Coni:rcuo Nacional: 

11.-Proacribir n ni11gím mexic:iu10 1 ni i111poncrlc ¡icna de nincunu cu 

pecie directa ni indirectumcntc. 

A ln ley uólo corrcapqndc dcutgnar con generalidad luu 11enua poro 

loe delitos. 

VII .-PHIMJ:rn PHOYKCTO DK CONSTl'flJCION POl~l1'1CA Ui'; LA JUWUllJ,ICA MF.X.!, 

CAUA.-Arlfculoti 7g, f"r<icción IX¡ y Bl, frucción 11, fechada en la ciudud

dc México el 25 de ar.auto de HM2: 

Articulo 7g.-l.a Conutlluci611 declurn o tadou loa hubituntco de ln

Rcpúbl icu el goce perpetuo de tau dcrechou nnturules de lihertuil, 1,,nhb.t, 

eeguridad y propiedad contenidos en las diupoaicioneu siguientes: 

IX.-1.as autoridades poli ticus pueden mandur aprehender a los uoup.!: 

chosoe y detenerlou por vcinticut1tro horas¡ ·moa al fin de ellas, deben p~ 

nerloa u dlep~aici6n de au propio juez con los datar. puru uu detcnci6n. -

En cuanto a lt~ iirposicU, de laa r!!nas, no pueden decretar olruu que luu 

pecuniarias o ide recluu:- Sr., que er uu cano cslable~cun las lcyeo. 
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Artículo UJ.-tto l•licdc ul Con1trcuo ttadionul: 

Il.-Proucrihir o ningún mexicano, imponerle p1ma de nlugunu cupc

ciu directa o jndi rcctllmcnl.c, ni uu11pc11dcr el gucc de lou dcr-ccho11 que 1i~ 

runtizn cutu Cmmtituci6n a los huUilnnt:cu tic 111 llcpúbllcn. 

VIll.-VOTO PAll'rlCUl.All n~ l.A MINOlllA DK l.A COMlSION COllSTI'runm·1i.-

Arlfculo S9, froc'tión Xlll, fcchudo en lu ciudull du Móxico el ?fi •lt! 111•,ou

to de 1842: 

l.a Conuti lución ol.orgu u lou dcrcchou del hombr1:, lou uiguicnLcu -

nuru11tíuu: 

~gurld~.-Xlll.-Pnrl.c conducenl.c,-t.a uplicnclón de lua penau en -

prupiu df? lu nuLoridud judicial, y lu 11ollticu uolo podrá imponer en el -

contig'!._ de loo dclitou de au rcuortc, lnn pccunluriau y de rccluoión pnro 

que cxprcoumcnte lu facul tu lu ley 1 y en lou Cllt.iOU y mudo que e11n d1?L1~rm_!. 

ne. 

lX,-St-:GUNDO P110Yl~C1'0 Ul~ CONS'fl'l'UClON POl,l'l'lCA tm l.J\ lll':PUBLICA Ml!:X! 

CArlA.-Art.{culo 13, frucción XX, fcchndo l~n lo cillllud de México el 2 Lle 11~ 

vicmbrc de 1042: 

l.H Conutl lución reconoce cu todou lou homl>rcu lou dt:rechou nu.Luru-

leu de llUert:ad, iguu.ldud, ueg\.1ridud y propiedad, otorgñndolcu en cn:-o.o.l..'f_l 

ct<.i., luu uigulvnl.ca gurontíuu: 

XX.-1.u uµltcucl6n de luu p!.!UllU 1.:u pro¡,iu de lu uuloridud judiciul 1 

y lu polillcu sólo podrá. 1mponur en el cutiti[!o de luR foltnu de ou rcuo.!: 

Le, lua pecunlurino y de r•ccluuión para que exprcuLtmcnl.e lu fncult;e ln -

lcy 1 y c11 1011 ctu1os y modo que ctlu dclermirrn. 

X.-UASl::S OHGAtUCA!i UK l.A IU-:Pllnl.lCA MEXICAHA.-Arliculo 911, fruccién

Vl ll 1 ucord111tuu por lu llonorul>le Juntu l.e¡itslnttvu cnLublecidu conforme n 

lou Oeca•ctou de 19 y 23 do dicicmb1•u de 1042, nnnclonudou por el Suprcmo

l1ol>lcrno Proviu ia1al con nrrcglo u los miamou dccrctou el d(n 12 de juulo 

de 1043 y publicndau por llamlo tlacional el díu 14 del mhuno mcn y uño: 
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Dcrechou de loa hubi t.unt.eo dH lu Hepüblica: 

VIII .. -Nadie podrá ecr juzgado ni ocntenciuda en uua cauouu civileu 

y criminales aino por jueces de eu propio fuero, y por leyca dudas y tri

bunales eetablecidoe con anterioridad al hecho o delito de que ue trntu .. 

Loa •ilitareo y eclesiáoticoa oontinunrán oujetoa a luu autoridBdcH o que 

lo uután en lu actualidad, oegún lnu lcyea vincnteu. 

Xl.-ESTATUTO OllGAHICO PHOVISIOHAL DE U. HEPUUl.lCA Mf.XICAllA.-Artlc!! 

lou 58 y 117, fraci6n XXIX• dudo en ol Palacio Nacion'!~ de México el 15 -

de 11ayo de 1856: 

Artículo 58.-Parte conducn te; A nud1e 1n.u:dc imponorue unu pena ui 

no ea por la autoridad judiclul competente •• l.a autoridad politica aolo p~ 

drá caatigar lae faltna de au reuorte con la auupenoi6n de empleo, penos 

pecunlarinu y demás correccionalca para que oca fncul tuda cxprcnnmtmt.e ¡xr 

ln t.ey. 

Articulo 117.-Son atribucioneo de Jou gol.iernudorcu: 

XXIX.-Aplicar guberna.tivamcnte Jau penna correccic:uuilea dctcndna

da.o por las lcyeo de policfa, exposicioneu: y bandee de buen gobierno. 

Xll.-<!ONSTITUCION POLITICA DB LA llEPUBLICA MEXICANA.-Art!culo 30, 

fechadaen la ciudad de México el 16 de junio de 1856: 

La aplicación de las penoe propiamente tntea ea cxclualva de lo. -

autoridad judicial. La poUticn o administrativa sólo podrá imponer como 

corrección desde diez hoatu quinientos pesos de multo, o desde ocho diae 

hasta un NB de recluai6n 1 en los caaoa y .Odo que exprcaa.ente deteniine 

ta ley. 

XIII.-VOTO PARTICULAR DE PONCIANO AllRIAGA.-HoloUvo al derecho do 

propiedad regulado en el Proyecto de Conutitución de 1856, emitido en la 

ciudad de México el 23 de junio del •iumo afio: 

Parte conducente.-Pero volvamos a nuestro especial objeto, y ·hu.bl!: 

aos da los abusas que ee c<>meten al ejercer en las haciendan du campo cl

derecho de prop 1 edad. 
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Con muy honro1rnu cxccpcloncu, que hcmou reconocido, un rico huccn

dudo do nucot.ro pulo, que rarau vcceu conoce tot.ulmcnle uuu tcrrcnoa,o el 

udmiuiotrndor o mayordomo que rcprcucnt.n su pcruonn, cu compuruble u loa 

acñorcu J'eudulcu de lo cdud mcdlu. En uu tierru oeñoriul, en cicrtn y~ 

m6u o S1c11on Cormulidudeu, au11ciona luu lcycu y luu cj::cutn, odminiulru lu 

juuticio y ejerce el poder civil, impone cont.ribucioncn y multnu, tlcnu -

c6rcelco, cc¡1ou y tlupixqueruu, aplico pcnuu y t.ormcnt.00 1 n1onopilizu t.!l ~ 

murcio y prohibe que oin nu conucntimicnto uc ejerza o oc explote <Utlcpdcr 

otro género du lnduutriu que no ucnn lnu de lo finca. l.ou ,iiJ<:!CtHJ o fud!! 

nurioo que en lun hucicnduu cut.611 cncurgudou du loo utrllu::laiu1 o licrwn 

facultudcu que pcrtcucccn u lu autoridad públicu, oon por lo rc1tulnr ni!: 

vienten o urrcndatariou, dcpcndlcntcu del dueño, incupaceu de lodn libu!: 

tud, du Jmpurclalidud y juuticiu, de toda ley que no nea lu voluntad uhu2 

lula del proplctario. 

XlV.-CONSTl'J'UCION POJ.I'rJCA DE l.A HEPUHLICA MEXICANA.-Artfculo 21,

uancionuda por el Couertwo General Conutituyente el 5 de febrero de 105'/: 

l.a aplicación de pcnao propiamente talco, co exclusiva de la auto

ridad jw.liciul. La político o udminiutrutivu eólo podrii imponer, como e~ 

rrccci6n, hasta qulnientoa penos de multa, 6 huutu unmcu de rccluul6n, en 

loo cLUJOD y modo que cxprcuwncnt.e determine lu ley. 

XV.-MENSAJE y Pnon:c·ro DE CONSTl'fUCION m: VENUSTIANO CAIUIANZA.-Fe

clmdou en la ciudad de Qucréturo el 1.a de diclcmbrc de 1916: 

Trigéuimo uegundo párrafo del Mcnonje.-fU 'articulo 21 de lu Conut! 

lución de 1057 dio u lu uutorJdud adminJutrutiva In fucultud de imponer -

coa10 corrección hautu <1uinlenlou peuou de multa, o houtu un meo de rccl~ 

ulón en lou cuuou y modo que Cxpreuwncntc determine lo ley, rcacrvando a 

lu autoridad judiciul la aplicación cxcluuiva de lau penau propiamente t~ 

les. 

Trigéuimo tercer párrufo.-Kole precepto abrió una unch[oima puerta 

al obuuo, pues lu autoridad udnainiutrutivu se conaiderñ oicmpre en pouib! 

Udud de h11poncr uuceoivnmentc y u su voluntad, por cualquier fultu lmur.! 

narin, un meu du reclusión, meo que no terminaba en mucho tiempo. 
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Trlgéaimo cuarto párrafo.-Lü reforma quu uolire cute pnrt.icular se 

propone, o ln voz que confi rea a loo jueces lo facultad exclusiva de imp~ 

ner penas, solo concede a la outoridad administrativa castigar la infrac

ción de loa reglamentos de policia, que por regla genernl e6lo da lugar 

a penas pecuniuriae y no a reciuulón, la que únicamente Ol!l impone cuundo 

el infractor no puede pagar la multa. 

Trigésimo quinto párrafo.-Pero la reforma no ue detiene alU, sino 

que 11ropone una innovación que de ueguro revolucionará complolamente el -

eietema proceeal que durante tiempo ha regido en el país, no obstante Ud.ti 

oue imperfecciones y deficiencias. 

Trlgeslmo sexto párrafo.-Laa leyee vigentes, tanto en el orden f~ 

ral, DI> en el co11ún1 han adoptado la lnstltuci6n del Mlniuterlo Público, 

pero tal adopción ha sido nominal, porque la función aBignuda a loa repr~ 

sen tantee de aquél, tiene carácter merumcnte decorativo pnru la recta 

pronta adm.inietrucl6n de justicio. 

Trlgeoi90 sépti.a párrafo.-1.os juecee mexicunoe hwt uido, durWltc 

el período corrido desde la consumación de la Independencia haata my, io-!!; 

leo a loe juecee de la épocp colonial: eloe oon loe encargados W UlllTi31J[' 

los delitos y buscar los pruebas, a cuyo efecto sic111pre eo han considetub 

autorizadas a emprender verdudcroe usaltoe contra loo reos, para cblJg.rloo 

a confesar, lo que sin duda algunu deonnturalizu lhn funcioncu de la Jud! 

ca tura. 

Trigealmo octavo párrafo.-Ln oocledud entera recuerdB horrorizadn

loe atentados cometidos por jueces que, anal?ªºª do renombre veían con P!! 

altivu fruición que llegase o ous IWtloe un procceo que les penaitlera ~ 

plegar un eieteaa completo de opresión, en muchos casos contra personas -

inocentes, y en .atroo contra la tranquilidad y el honor de las faallias, 

no respetando, en eus inquisiciones, ni las bart'tffilD miomao que terminun

te•ente establec{a la ley. 

Trigeeh10 noveno párrafo.-La misma organización del Ministerio Pú

blico a la vez que evitará eue uiotema proceaal tan vlciouo, restituyendo 

a los juecee toda la dignidad y toda la respetabilidad de la ~otruU.Ut 

dará al Ministerio Público toda la importancia que le correuponde 1 dejrnb 

cxcluelvamentf, 11 H'J cargo la pereecuci6n de los delitos, la hueca de loo 

elementos de convicción, que ya no ee tará por procedi•ientos utentatorim 

y reprobados y la aprehenai6~ de los delincuentes. 



cuudrugcuimo párrafo.-Por otra purte, el Miniuterio Público, coi ln 

policila judicial represiva u uu diupoaici6n, qui tnró. a loa prcuidcntcs -

munlcipulea y u lu policía común lo posibilidad que huutu hoy han Lcnido 

de aprehender a cuontao peraonau juzgan soopechoson, sin máa méritou que 

eu criterio pcruonol. 

Cuudrugcai1t10 primer párrufo.-Con la inutituci6n del Ministerio t>f! 
blico, tul como uc propone, lo UbertD.d individual quedará aaebiurada, Pº! 

que según el urticulo 16, nadie podrá oer detenido sino por odcn de la ª.!:! 

loridad judicial, lo que no podrá expedirlo ohio en loo términou y con laJ 

requiuitoa que al mismo artículo exige. 

ARTICULO 21 DKL PROYKCT0.-1.a impouici6n de· loo penos en propia 

exclusiva do la autoridad judicial. Sólo incumbe u lu uutoridud udrninl!! 

trativo el cuatigo de lau infracciones de loo reglrut1entou de policía y lu 

peruccución de lou delitou, por medio del Minioterio i1úbllco y de ln pol_! 

cíu judicial, quu eotur6 n la dlupoulci6n de éutc. 

Oespuéu de loa debuten del Congrcoo Conutituycntc de 1916 1 el te<t.o 

del urt.ículo 21 Conutitucionul qued6 como ei[~uc: 

La h1poeici6n de las pcnnu cu propia y cxcluuivn de lu uut.oridad 

judicial. l.n peraccuci6n de loo deli tou incumbe ol Ministerio Público y 

u la policía judicial, la cual estará bujo lo. autoridad y 111nndo iruncdiuto 

de nquél. Compete n lu uutoridud odminiotrntivn et cnatir.o de loa infrn,!! 

clones de los reglumuntoa gubernutivoo y de palicia, el cual únicwncntc 

conuietirá en multa o nrreeto busto por treinta y ocia horas; pero si el 

infractor no pagure la multa que oe le hubieoe impueato so permutará éut.a 

par el arresto correspondiente, que no excederá, en ningún caso, de qui!! 

ce días. 

Si el infractor fuese jornalero u obrero, no podrá uer caotigudo -

con 111ulto mayor del importe de su jornal o oueldo en una semana.(B) 

(8) CAMARA UE OlPlJTADOS XLV!. Obra citada, Torno IV, página 2'/9 u 284. 



?.O 

ll.2.- AflTECEDEN1'ES llISTOIUCOS DoL All'tlCUl.O 102 COlfü'l'l'l'UCIONAI •• 

El antecedente más inmedinlo del artículo 102 vigente son el 91 de 

la Constitución de 185'/, que hablaba del Procurador General como compone!! 

te de la Suprema Corte de Justicia; el 96 del propio Código, reformado en 

1900, que creó el Miniaterio Ptiblico de la Federnci6n¡ y, finalmente el -

artículo 10? del Proyecto de Consti tuci6n de Vcnustlnno Caranza, reprod!:!_ 

cido caei Uter~lmente por el Conetituyente de 1916. El primer párrafo 

de este precepto fue reforrwdo en 1940. 

Loe principales antecedentes cqnatitucionalee e históricos del º!: 

ticulo 102 de la Constitución de 1917, son loe que a continuación ue ind!, 

can en orden cronol6glco: 

1.-CONSTITUCION POLJTICA DE LA MONAHQUIA ESPAÑOLA.-Artlculo 309, -

promulgada en Códiz el 19 de marzo de 1-612: 

1

Pnru el gobierno interior de loa pueblos habrá uyunlumientos, ca!!! 

puestos del alcalde o alcaldco, los regidores y el procurador sindico, y 

preoididos por el jefe poli tico , donde lo hubiere, y en uu defecto ¡xr el 

alcalde o el primer nombrado entre éstos, ei hubiera dos. 

11.-COllSTlTUCION FEDERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEX!CANOS.-Artlculw 

124, 127 y 140 1 sancionada por el Congreoo Gencrnl Conutiluyentc el 4 de 

octubre de l B24: 

Artículo 124.-La Corte Supremu de Justicia oc compondrá de once -

ministros distribuidos en tres Solas, y de un fiocal, pudiendo el Congr!:_ 

so general aumentar o dia11inulr su número ullo juzgare conveniente. 

Artículo 127.-La elección de loa individuos de la Corte Suprt."lllB de 

Juoticia se harli en un mismo dfo por lus legloloturas de los Eatadoa e m:! 
yoría absoluta de votoo. 

Articulo 140.-Loo tribunales de circui Lo u~ compondrán de un juez 

letrado, Wl pro.otar fiucal, ambos nombrados por el euprema poder ejccut! 

vo e propueota en terna de la Corte Suprema de Juntic'ib, y de don uuoci!! 

dos según diupongan les leyes. 

111.-LEYES CONSTITUCIONAi.ES DE LA llEPUULICA MEXlCANA.-Arliculou 2', 

Si, i2 1 fracción XVIU¡ 13 y 14 de ln Quinta de dlchae leycu, euucriton -

en la ciudad de M6xico el 29 de diciembre do 1836: 
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Art.iculo 211 0 -Lu Corte Suprema de Justiciu ae con1pondrft de once Mi

nistrou y un nucul. 

Articulo 5".-J..u. clcción de los individuoo de lu Corte Su11rcma, en 

lau voctmlcu que hubiere en lo uucesivo, ec hnrli de la mimna mancrn y en 

la propio forma que la del Prcuidcntc de la fleptíblicu .. 

Articulo 12.-Lau atribuclonee de la Corte Suprema de Juoticia uon: 

XVIII.-Nombrur loa minioloa y fioculco de loa trlbunulco de loa d.!:_ 

purtW11cntou, en los ténninou aiguJenteu: 

l.oo tribunales ouperiorcu de lou dcpurtnmcntoa rormnrán liutn de -

todos Jau pretendicntco a dichnu plmmu, y de loo demás que u ou juicio 

fueren aptoe para obtenerlos: 1110 pueurlin en ecculdu al cobcrnudor reope.!: 

tivo, quien, en unión de la Junta dcpurtumentul, podrñ excluir o loo que 

cotimu que no merezcw1 la confiunzn pública dol dcpurtumcnto, y hechu mtn 

operación loa duvolverán u loa miomou tribunnlcu. Eotoo formurán de Rl.."YD 

una liotn comprcnoivn de loo que quedaron libreu deopuéu de la excluoión, 

calificando gradual y circunotanciudwnente lo aptitud y mérito de codu -

uno: remitida cuto Hato ol Supremu Gobierno, podrti éute, con uu Conncjo 1 

excluir o lou que crea que no merecen el concepto y confianza de la mc.iá11 

y puaadn, por último, a lo Corte Suprema de Juotlcia, procederá al nombr!! 

miento entre loo que reoultcn expeditoa. 

Artículo 13.-La Suprema Corte de Justicia, miociándouc con o.ficlu

leo gcneraleo, ee erigirá en llllrcial para conocer de todou loa negocioo -

y cuuoas del fuero de guerra, en loo términou que provcmlró una ley bojo 

lou bnaeo oiguientcu; 

I.-Oe cata Corte marcial uólo loa minietroa mililnrce decidirán en 

lua cnuana criminales, puramente militaren. 

U.-l!n loa negocios civileu sólo conocerán y decidirán loa cnlninln:u 

letradoo. 

Jll.-t;n lus cauoaa criminalco comunes y mixtao conocerán y decidi

rán, uoociodoa unos con otros, lo mlemo que en lua que oc .formen u lou c!! 

mundunteo gcncrnlea, por dcllloo que comclun en el ejercicio de au juri_!! 

dicción. 

Arliculo 14 .-En cu la Corle murciul habrá eiete mini otros mili tureu 

propietarios y un .fiucal, cuatro suplentes para loa primeros y uno para 

el negundo. l.a elección de todon se hará de Ju mlumn muncra que lo de loo 
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•iniatros de la Supreaa Corte de Jueticla, y disfrutarán como éatoa de la 

prerrogativa concedidas en el arU~ulo 9•. Sue calidades eertin la la, -

2a, 3a y 4a que expresa el articulo 4• de esta ley, debiendo ecr, además, 

generales de diviai6n o de brigada. 

IV .-PRIMER PROYECTO DE CONSTITUCION POLITICA DE LA HEPUDLICA llEX! 

CANA.-Articuloe 110, 111 y 113, fechado en la ciudad de México el 25 de -

agoe to de 1842: 

Articulo 110.-Parte conducente.-1..a Corte Suprcu de Ju.stlcia se <X!! 

pondrá de diez •inlstroa y un fiscal. 

Articulo 111.-Loa alntstros que hwi de asociarse a la Corte de Ju! 

tic la para erigirse en Corte Marcial, deberán ser generales efectivos que 

tengan las calidades prescritas en el articulo anterior, excepto la 2a y 

serán elegidos de la •lema lftWlera que los de la Corte. 

Articulo 113.-La Corte de Justicia, aaociándoae con oficlulee gen!: 

ralee, se erigirá en Corte Marcial. En ésta habrá siete ainietroe aili~ 

res y un fiscal, y conocerá de lan causas del f'uero de guerra, bajo lau -

bases siguientes;. 

la. Que los ainistros letrados conocerán de las civiles¡ 

2a. Que los ministros •ilitares conocerán de laa causas purtutCnte

ailitares¡ 

3a. Que en las •ixtas y de responeebilidad, conocerán inteqlelatu. 

Una ley prescribirá la roraa y modo de proceder de la Corte Marcial. 

V,-VOTO PARTICULAR DE LA llINORIA DE LA COlllSIOH CONSTITUYENTE.-Ar

ticulos 67 y 681 fechado en la ciudad de México el 26 de agosto de 1842: 

Articulo 67.-Parte conducente.-La Supre11a Corte de Justicia se CCJ! 

pondr.6. de once ministran y un fiacnL Habrá aeie euplentce. 

Articulo 68.-Loa ainistros de la Suprema Corte, tanto propietarios 

COllO suplentes, serio electos en la propia forea que el Presidente de la 

República y en loa •1890& dlss en que lo sean los senadores 1 entrando en 

el inter.edio el suplente reapectivo. 

VI .-SEGUNDO PROYECTO DE CONSTITUCION POLI TI CA .~E LA REPUDLICA llEX! 

CANA.-Artlculo 90, fechado en la ciudad de MCxico el 2 de noviembre W !Be: 
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Parte conducente.-La Corte Suprema de Juuliclu ne compondrá de diez 

ministros y un fiucnl. propietario. 

Vll.-HASKS ORGAHICAS DK LA HE~UBJ.ICA MEXICANA,-Artlculoa 116 y 194 

ocordodos por la Honorable Junta Legiolotiva eatableC!du conforme o lou -

decretos do 19 y 23 de dicfombre de 1842, oancionudoa por el SuprePK> ~ 

biemo Provloional con arreglo a lou mlumou decretoo el diu 12 de jmlo 00 

1843 y públicodns por Dando Nocional el dio 14 del mismo mes y año. 

Articulo 116.-Porte conduccnte.-La Corte Supremo de Juuticia oc 00_!! 

pondrá de once ministros y un fiscal. 

Articulo 194.-Sc eotablecerán fiuculuu gcneruleo cerco de lou trJ~ 

nalee pnra loo negocios de llacienda y los demás que ucan de intcréo públ ! 
co. 

Vlll.-HASES PAHA LA ADMlNISTHAClON DK 1-" HEPUllLICA HASTA LA PROMU_!, 

GACION OK LA CONSTlTUCION.-Artículo 91l, euocrltan en la ciudad de México

el 22 de abril de 1853: 

Paro que loo intercoeo nacionales uean convenientemente atendidoo

en loo negociou contcncioooo que se veroen aobr'e clloo, yo eotén pcndic!! 

tes o se ouociten en adclunte, promover cuunto convenga a la Hacienda pQ 

blica Y que ee proceda en todos loo rB110s con loe conocimitmtoo mcx.sirlm 

en puntos de derecho, oe nombrará un procurador general de la nación, con 

sueldo de cuatro ail peooo, honores y condecoroci6n de ministro de lo Co!: 

te Suprema de Juoticia, en lo cual y en todoo loo tribunaleo auperioreu, 

oerá recibido COllO porte por lo noci6n, y en loo inferiores cuando lo di! 

ponga aai el respectivo miniuterio, y además despachará todos loa .tnfClllC:l 

en derecho que ac le pidun por el gobierno. Será amovible a voluntad de 

éute y recibirá inatruccionu para ouo procedimientos de loo rcopectlvoo -

11iniaterioa. 

IX.-PROYKCTO DE CONSTITUCION POJ.ITICA DE LA REPUDLICA MEXICANA.-A!: 

Liculo 94¡ fechado en la ciudad de México el 16 de junio de 1856: 

Lo Supremo Corte de Juottclo se compondrá de once miniotros propi~ 

tarioe, cuatro oupernumerarioa, un fincal y un procurador general. 
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X.-COflSTITUCION POLITICA DE LA REPUDLICA MEXICANA.-Artlculo 91; '"!! 

clonada por el Congreso General Constituyente el 5 de febrero de 1857: 

La Supresa Corte de Justicia se coapondrá de once ainiutroa propi!:_ 

tarlos, cuatro eupemUJ1erarioe 1 un fiscal y un procurador general. 

Xl.-REFORllA DEL ARTICULO 96 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE l.A REP!! 

BLICA MEXICANA DE 1857.- De fecha 22 de aayo de 1900: 

La ley estableceré y organizará los Tribunales de Circuito, loo JL1! 
gadoa de Distrito y el Ministerio Público de la Federación. 

Loa funcionarios del Ministerio P&lblico y el Procurador General de 

la República que ha de presidirlo, serán nOllbradoa por el Ejecutivo. 

Xll.-llENSAJB Y PROYECTO DE CONSTITIJCION DE VENUSTIANO CARRANZA.-F!! 

chado en la ciudad de Querétaro el l• de diciembre de 1916: 

Trigeoh10 séptimo párrafo del Meneaje.-Laa leyes vigentea, tantom 

el orden CederaÍ, COllO en el coaún, han adoptado la lnatltuci6n del Mini!! 

terio Público, pero tal adopción ha eido not1inal porque la función asign!! 

da a loa repreeentantee de aqu61, tiene car6.cter meramente decorativo P!! 

ra la recta y pronta adminiet;ración de juaticia. 

TrigeeillO octavo pirrafo .-Loa jueces mexico.noa han sido, durante 

el periodo corrido desde la coosuaaci6n de la Independencia hasta tQ", ~ 

les a loa jueces de la época colonial; el loe son loa encargadoo de averi

guBr loe delitos y buscar las pruebas, a cuyo efecto siempre ee hwi cona! 

derado autorizados a emprender verdaderos asaltos contra loe reos, para -

obligBrlos a confesar, lo que ein duda desnaturaliza las funciones de la 

judicatura. 

Trigesimo noveno pllrrafo.-La sociedad entera recuerda . horrorizada 

:~loa atentados come.Ytidoa por jueces que, u.naiosos do renombre, velnn con 

.positiva fruición que legase a sus asnos un proceso que les permitiera t1f! 
plegar un siete.a completo de opresión, en •uchoa casos contra la tranqu! 

lidad y el. honor de laa faailiaa, no respetando, en sus inquisiciones, ni 

lae barreras •18988 que tenainante11ente eatablecla la le)'. 

Articulo 102 del Proyecto.-La ley organizará el Ministerio Público 

de la. Federaci6n, cuyos funcionarios eerán nombrados y removidos libreme!! 

te por el Ejecutivo, debiendo estar presididos por un procurador general, 



25 

el que dcbcr6 tener lua miumuu cuUdodcu requeridas puro uer 11Ulelatrudo

de la Suprema Corte. 

Eutará o cargo del Miniutcrio Público de la Fcdcraci6n, la pernee!! 

ci6n ente los tribunales, de todos loa delitos de orden federal, y, p:r lo 

•lamo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de oprehenulón contra 

' loa reos, buscar '/ presentar loa prucbaa que acrediten la reaponaabilidod 

de éotoo, hocer que loa juicios oe oigan con toda rcguluridad pura CJ-C la 

administración de juuticia aeu pronta y expedita, pedir la aplicación de 

lo.e penas, e intervenir en todou los negocios que la mioma ley d!tenuimre. 

El procurador general de la República intervendrá peroonnlrricntc en 

todos loe negocios en que la l"ederaclón fuere parte y en loo cnooa de loo 

alniatroa, diplomáticon y cónauleu generaleo y en aquellos que ue eunc!, 

tare entre don o lláa Estados de la Unión, entre un Estado y lo Federadál, 

o entre loe podereo de un miomo Entado. En los demás cuaou en que deba -

intervenir por a{ o por medio de alguno de eue agentes. 

El procurador general de la República oerá el consejero jurídico -

del Gobierno, y tanto él como ous agentes, se oometerán estrictamente o 

lus dieposicioneu de la ley, siendo reoponsablce de toda falta u omisión

º violación en que incurran con motivo de ous funciones. (9) 

Pooterionaente a lou debates del Congreso Constituyente de 1916, -

el articulo 102 de la Constitución General de la República quedo como e! 

gue, no siendo modificado a la fecha: 

La ley organizará al Ministerio Público de la Federación, cuyos fi!! 
cionarróa eerán nombrados y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la 

ley respectiva, debiendo catar presididou por un Procurador General, el -

que deberli tener las mismas calidades requeridas para ser Magiotrado 00 la 

Supre11U1 Corte de Justicia. 

(9)CAltARA DE DIPUTADOS XLVI. obra citada, Tomo VII, págs 873 a 070. 
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Eetará a cargo del Ministerio Público de la Federaci6n la ~ 

ci6n, ante loe tribunales, de todos loe delitoo del orden federal¡ y, por 

lo •le.o, a él le corresponderá eoU.cltar loa órdenes de eprehensi6n curtiu. 

loe reos; buscar y presentar las pruebas que acrediten lo reeponeabilidad 

de ~otos; hacer que loe juicio~ se sigan con toda regularidad pora que la 

adldnietraci6n de justicia sen pronta y expedita; pedir la aplicación de 

penas e intervenir en todos los negocios que la misM ley doterainare. 

El Procurador General de la República intervendrá personal.ente m 

todos los negocios en que la Federación fUeae parte; en loo caeos de loo 

•inie~roa, diplomáticoa y c6nsulee generales, y en aquéllos que se eusc,! 

taren entre dos o aáa Estados de la Unión, entre un Estado y la Felbu;:iát, 

o entre los Poderes de un •iemo Estado. En loa demás casos, en que debo

intervenir por ai o por aedio de alguno de eua ogcnteo. 

El Procurador General de la República será el consejero jurídico 

del Gobiemo. Tanto él como sus agentes se e~terán estrictamente a los 

dlspoeiciones de la ley, siendo respanaables de toda falta, omisión o vi!! 

laci6n en que incurran con motivo de sus funciones. 

II,3.- ANALlSIS DE LOS AllTICULOS 21 Y 102 CONSTl'rUCIONALES, 

ARTICULO fil .-El articulo 21 de la Constitución de 1917 deli•i ta -

la coq>etencia de la autoridad judicial, del MinisterioPPúbUco y de la -

autoridad administrativa, para iinponcr penas, pereeguir y ena'?ionar los -

delitos, y castigar lea infracciones a loa reglamentos gubernativos y de 

policía. Esta deter.lnaci6n de competencias. se traduce en un conjunto de 

derecho& que el individuo puede oponer al Estado. De ahi que el precepto 

se halle aituado en el Titulo Primero, Capitulo t, de lo Constitución, d,!! 

dicado a lea 11Garantiae Individuales". 

La diaposlci6n constitucional, congruente con lo previsto en el -

segundo párrafo del articulo 14, resérvn a las autoridades judiciales la 

i-ici6n de penaa, y atribuye al Ministerio Público y a la policía ;j~di~ 

cial, bajo la autoridad y aando inmediato de él, la persecución de loa d~ 

lltoa. Deja a cargo de la autoridad adlliniatrntivo, en caltbio, el casti

go de violacion~s a loe aludidos reglamentos. Tal castigo consistirá en 

11Ulta o arre&to hasta par treinta y seis horas. No obstante, ee ~ q.e-
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ei el infractor no pagooc la multa que le fuere impueotn,. la autoridad o~ 

minie.trativa padrá permutarla por arrcoto cuyo ténnino máximo eo de Q.JÍID! 

díoe. Finalmente, prohibe el articulo que loo jomnleroa u obrero& in~ 

toree de reglwientoo gubernotivou y de policin uean cautigadou con multu 

mayor del imparte de su jornal o eueldo de una·eemann,. Esta diupoeic16n-. 

ea claramente protectora de la claec trabajadora, el conjunto do cuyos d.!! 

rechoe báaicoo precien el artículo 123 de nucotra Carta Magna. Por otra, 

porte, encuentra confinanc16n en el articulo 221 que prohibe le Jmpwiciál 

de penas exccsivoe. 

ARTICUJ.O 102.-El arlículo 102 de la Conotitución de 1917, está e~ 

locada en ouTítulo Tercero, Capítulo ,J.V, 1'Dcl Poder Judicioti•, no obu~ 

te que lo creación, organización y atribuciones del Ministerio Público~ 

,Dignados en dicho precepto no oc rcl'icren propiamente a aquel Poder, pueo 

aunque el Miuiuteria Público eutá eet.rcchwaente vinculada con el Poder J.!! 
dicial, depende del Ejecutivo. 

El artículo precian que loe fuocionarioo del Ninieterio Público, Í!! 

cluaive el Procurador General de la República que lo preoide, serán ~ 

doo y re110vidoe por el Podor Ejecutivo¡ atribuye al Ministerio Público la 

persecución nnte loo tribunales, de loo delitos del orden federal¡ mtall!:. 

ce la intervención del Procurador General en todas los ncgocJ as en que la 

Federación sea porte, en los diplo&áticoo, en los interestatales y en a1~ 

lloo que tengan lugar entre loa poderca de un mioao estado¡ señala que en 

loe deaáa asuntos en que deba. participar el Minioterio Público, el Procu

rador General podrá hacerlo por medio de oua agentes¡ y, par último, anig 

na al Procurador General la calidad de conoejero jurídico del Gobien10. 

Al crear el Ministerio PUblico •~cderal, el Conatituyente de 1916 -

tuvo el propóoito de wrwtizar la abaoluta imparcialidad del Poder Jud! 

cial, cuyo COlaetido exclusivo es, atento a lo diupueuto por el artículo -

21 de la Conatituci6n, juzgar y, según el cauo, aboolver o condenar. El 

Ministerio Público ea cabalmente, el órgano que, de acuerdo con el prece,e 

to citado, debe perseguir loa dt!litoe conjuntwncnte con la policía judi

Cial ·que de 61 depende. 

Iaport.ancia no menor que la que tiene 1 a porticipación dol Minlat~ 

rio Público en la persecución de los delitos, reviste la intervención ck!l 

Procurador General de la República en loa casca que señala el párrafo -
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tercero del articulo 102, aef COIDO el desempeño de eu labor de coneejero

jurldico del GobienlQ. La foraa en la que aquél realiza estas f'uncionee 

esta detallada en laa le7ee aplicabl~s. especial•ente en la Org~ica del

Jlinisterio Público Federal. 

11 precepto tiene relacfón con el 21 ya citado y, adelláe con el m, 

fracción JI, que otorga al Presidente de la República facultad. pera IDdrer 

y re90ver al Procurador General de la República; y con los demás artlwlm 

ca.prendidos dentro del •is.o Cap! tul o IV. Entre és~; •rece especial -

atención el 107, CUJ'aa fracciones V, XIII y XV, obligan la coeparecencta

del Procurador General o de loa ogentea que éste eeftale, en calidad de JI!: 

te, en loa Juicios de IUIPBl"O· Por últi11a, se vincula este precepto con -

el 108 que alude a la responsabilidad de diversos funcionarios de la Fed_!! 

ración, entre loa cuales esta incluido el Procurador General de la Rep:g 

blica. 
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CAPITULO I 11 

NATURALEZA DEL MINISTERIO PUBLICO MEXICANO. 

En este capitulo onalizareJllOu la particular naturaleza del Miniot!: 

rio Pilblico Mexicano, haciendo a un lado pormcnoreu y detnllea que no non 

oportunos estudiar uhoro, ha de eatarue a lo eotipulodo en loa u.rt1culoo 

21 y 102. de la Conati tución y en la regla.cntac16n unánime de estos JlnD.1! 

too, así COllO en la 1nterpretaci6n juriepn.idencial y en el nnáliaio 111.ny~ 

ritario. 

Por lo que este punto se refiere, resuelto el problema de dietrib!;! 

ci6n de competencias, que preocupó a Carranza en au proyecto constitucio

nal, el articulo 21 de la Ley Suprema puso a cargo del Ministerio Público 

el llOflopolio del ejercicio de la acción penal. Kato detenaina, pese a -

erróneos eei\alamientoa ocaoionalee ~n algunas leyes acerca de uno supuc.!! 

ta 11acci6n popular", quo no paoa do ser intrascendente aluoión a In f'acu! 

tad de denuncia, que en México eólo el Minieterio Público puede excitar -

el ejercicio de la ación penal, haciendo valer la pretenoión punitiva por 

el conducto de la ación procesal. 

Tanto la inencionada reserva proceoal a cargo del Mlniulerio PWlloo 

que acentúa la u'aunción eututal del jue puniendl, como loo caracteres que 

revi~te la averiguación previa penal en México, han permitido sustentarla 

tesis, regularmente aceptada, de que nuestro Ministerio Público tiene una 

'triple ralz hlotórlca: espuf\ola, f'ranccaa y 11exlcana. El ingrediente "!! 

cional procede, eobrc lodo, de lue prevcncioneu del art.iculo 21 do la Cb!!_ 

tituci6n 1 y eo eepecictca en el deearrollo de que aquéllas han hecho las 

le.res, la jurisprudencia y la doctrina. 
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III.1,- CARACTERISTICAS DE LA lNSTITUCIOH DEL MINISTERIO PUBLICO. 

En relaci6n con el funcionaaiento del Ministerio Público en México 

de la doctrina y de la ley ee desprenden deterainodos principios que le -

son inherentes, y cuya observancia eu 1.preecindible para que la institu

ci6n pueda cwnplir tielaente cOn su cocetldo. 

El pri.ero ca 1 UNIDAD, el Ministerio Público es uno porque repre

senta a una sola parte; La sociedad. De f:t.qui el nxiOl'IB de que a plurali

dad de •iellbroe corresponde la indivisibilidad de funcionea. ·Los reJX'ID.'!! 

tantee del Ministerio Público que intervengan en una causa pueden eer •.!! 

choo y de diferentes adscripciones y aún Jer&rquiae; pero su personalidad 

y rcpreaentaci6n ea •ie111>re única e invariable, porque ea la •iaaia 1 ün! 

ca la persona representada. Aún podrá aucedei- que un'?~ agentes suati~ 

a otroa en el curso de una averlguac16n o de un proceso 7 tallblén durante 

la priictlca de una sola diligencia sin foraalidad alguna. E:ato puede h_'! 

cerae perfectamente en teorla porque basta el carácter de Representante -

Social para poder intervenir- en toda clase de averiguaciones '1 de ProtlCQl'.E 

y laB d1atrib..cicnB o adacripc:ionea que se hayan hecho con talea represenbJ!! 

tes asignado a cada uno deteNlnados tribunales o territorios, no tiene -

aás que un carácter aeraaente econlHlico 1 práctico para facilitar la div! 

s16n de su trabajo1 pero sin que en aanera alguna lialte su personalidad

general que pueden hacer en todo asunto del rB1K>. Eata característica ea 

aa.e de notarse el ae contrasta con la de los jueces o tribunalee que por 

el contrario tienen c019petenciea perfecta.ente prevista y fija y que en-

11Bnera alguna CJUeden sustituirse ni encD11ien~e su actuaci6n a otros a! 

no en loa c~oa 1 con las foraalidades eatrictaaente prescritas por la -

ley (recuaaci6n 1 acmiulac16n, exhorto, etc.). 

De lo anterior se deduce que los agentes tienen personalidad dtre:= 

ta y na ai111>le11ente delegada o euati tu Ida por au jefe que es el Procura

dor d& Juaticia1 resultando inadlllaible que sólo éste, eonfort1e a lo que 

atiraan otros tratadistas, sea el que verdadera.ente goza de la plena re!! 

ponsabiUdad social 1 puede tras•itirla o retirarla arbitrariaaente a aua 

subordinados reforaando o rttvocando auo pl"OllOCionea, pues aunque esto U! 
t111<> lo admite la ley en .MIY contados casoa (co.o en loa de concluaiones.J "' 

acusatorias); el\ aeneral no puede i11pedirae el efecto de las peticiones u 

Ollieion:es de su r1uperlor que en lo particular por razones de orden y d1a::.!, 

pUnll debiera obedecer. 



El Mlnletcrio Público ea, en sus funciones, INDKPENDil!NTE de la j~ 

riedici6n a que eetá udocrito, de lo cual, por razón de ou oficio no p.JCde 

recibir 6rdeneo ni cerwuroo porque en virtud de una prerrogativa personal 

ejerce por oí, oin intervención de ningún otro Magiatrado la acción públ! 

ca. Finalmente la independencia awacnta su preotigio '! favorece al mismo 

tieapo la repreai6n. 11Sin eabargo, lo sobre vigilwtcia de un superior j!:_ 

rárquico y la gestión o impulei6n de la pnrte civil puede 110dcrar el ex!! 

gerado ejercicio de esta prerrogativa, que a vccee envuelve el peligro de 

degenerar en favoritismo o en denegación de juaticia11 • ( 10) 

La IRRECUSAPILIDAD, ce prerrogativa .'•ooorduda por la ley al M! 

niaterio Público, porque de no ser aat uu acción que ea inceuantc e inte

reaa directa.ente a la Sociedad, podría ser frecuenteinente entorpecida ui 

al inculpado oc concediera el derecho de recusación¡ oin eaabargo, loo afP.! 

tea tienen el deber de excuso.rae del conoci1nicnto de los negocioo en que 

intervengwi, cuando cxiota alguna de las cauoas de impedimento que la ley 

ocilala para loe cxcuoao de loo Magiotrados y Jueces. 

La IRRESPONSADILIOAD tiene por objeto proteger al Minioterio fl!! 
blico, contra loa individuos que él persigue en juicio a los cuolee no se 

les concede ningún derecho contra los funcionnriosque ejercen la acción -

penal, aún en el caso de ser nbuueltoe. Esto no quiere decir que puedan

obrar a au capricho o que no se les pueda perseguir por violación a lo ley 

o infracciones de sus deberes. 

La IMPRESCINDIBILIDAD, ee refiere u que ningún Tribunal del raro 

penal puede funcionar sin tener un Agente del Ministerio Público odacritn. 

Ningún proceso penal puede ser iniciado ni contin~odo sin la intervención 

de un Agente del Ministerio Püblico. Todlid lUil dctcrminacionco tomados o 

providenciOR dictadae por jueces o tribunales, deben ser notificadas a &ie 

Ministerio, pues es porte imprescindible en todo proceeo, en reJSUUlmclén 

de la sociedad: su no intervención traerá consigo la nulidad de las actu_!! 

cianea que se hubiesen practicado sin su intervención. 

El Mlnist.erio Público debe ser una institución de BUENA FE, pues -

la sociedad tiene tanto interée en el caatlgo de los reuponaubles de loo 

(lO)FRANCO VILLA, JOSE: "El Minbioterio Público Federal".-Edítorial Po
rrúa.- México, 1985¡ página 20. 
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delitos, como en el respeto de los derechos y de las garantías de los in

dividuos que componen al conglomerado, de aimera que las funciones del M! 

nlaterio Público deben aanteneree eqÜllibradWDente dentro de eso~ dos e! 

tre90e. Consecuentemente, ese Ministerio no debe deeempeñar el papel de 

un inquisidor, ni conatltulree en una aaenaza pública o de proceeadoe. 

La OFICIOSIDAD, este principio, rige en la actuación del ltinEbrlo 

Público, en contraste con el principio diepoeitivo 1 consiste en el deber 

de realizar sus funciones cuando existan loe requiai toe de ley; asi en la 

aateria penal debe procurar la tnvestigaci6n '1 ejercicio de la acción e~ 

rrespondlente eln esperar el requeri•iento de los ofendidos por el. delito, 

cm lo que exlsté únlca11ente una li•itacl6n por lo que reapecta a los del! 

tos que se persiguen a petición de parte, pero nada ús en cuanto a la P! 

eentaci6n de la querello, JB que cumplido eete requisito rige taabi~n el 

principio de referencia. 

La LEGALIDAD, ea otro de loo principios que anima al Ministerio ~ 

blico, pues al reallaar sus fucionea no lo hace en una foraa arbltrari'a -

alno que debe ajustarse a lae dieposlclopiea legales en vigor, por ello se 

dice que esta sujeto al principio de legalidad, al que ac lle.a taabién -

do necesidad, en contrapoeic16n con el de oportunidad o diecreclonalldad. 

Por dicho principio, en el ejercicio de sus .funciones, no debe to.ar en 

cuenta circunstancias inconvenientes de carticter político o de otro tipo, 

COllO ocurrirlli ai rigiera el de oportunidad. Tiene importoncia este pri!! 

cipio al se u.a en cuenta que el Ministerio Público ea el encargadÓ de -

cuidar en general por el reepeto a la legalidad y aáa todavía cuando nu.a! 
ta ser el único titular en el ejercicio de la acción penal. La contrap8!: 

tida la for11a el principio de oportunidad, eegún el cual, para el ejerc:! 

cio de la acción plena! no bosta que se deo loe presupuestos nccesarloe,

alno que ea preciso que loe órganos coapetentea lo reputen, previa valor! 

ción del D01ncnto, clrcWtStañctas, etc. 
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"Kn México el ejercicio de la acción penal está gobernado por los- , 

pl"incipioa de legalidad y la oficiosidad, legero.mente ~dificudoo por la 

exietencia de normas legales que facultan al Ministerio Público, en detcr 

•inadae condicionee, para no ejerci tor lo ación penol o para proaovcr el 

sobreseimiento del proceso unu vez iniciado". ( 11) 

lll.2.- LA MISION DEL MINISTERIO PUBLICO, 

La Procuruduria General de lo Rcpúbl.icu, con motivo de lu creo..:. 

ción de loe Agentes del Ministerio Público Federal Itinerantes en el año 

de 1986, emitió diversos boletinee, practicando alguna& conferencias para 

dar a conocer y entender la función intrínseco do loe Agentes del Mlnist.!: 

rio Público, en fonaa eepec{fica de loe Itinerantes, cuyo antecedente es

el Ollbudsman sueco¡ en eeoo te11U10 ee analha la Miei6n del Minieterlo ~ 

blico en sus diversas facetas, de loa que hablnrcmoe a continuoci6n: 

ºEl Minieterio Público ce una auténtica reivindicación social de 

la Constitución de 1917. Rei.vindicoción, porque el eetado de aarginoción 

en que lo colocaron lea prcocupacionee libcraliatas de loa constituyentes 

del 56, lo hicieron figura de muy escasa imj>orto.ncia en el proceso y de! 

viaron a éste hacia una configuració~ inquisitoria. Social porque, con 

el sentido que le iaprime la actual Carta Fundamental, loa intereses de

la sociedad adquieren dign{aima presencia y repreaentuci6n en el proceao

y éste recobra eu iqnircialidad y su significación cotDO actividad del Eu

tndo para el individuo y !para el cuerpo social. 

No existe, en estricto rigor, función conferida al Ministerio fú... 

blico que carezca de alta aignificacion del interés social¡ no hay activi

dad en la que participe, en la que la aocicdnd no muestre au presencia. lo 

•i&llO en la persecución de los delitos que en su actuación vigilMte m ~ 

cioe de naturaleza penal. Su aieión se advierte iguah~ente como conaejcro

juridico de Gobierno o como procurador en juicio de intereeee gubema:acn

tales y, por eupuesto, c01n0 representante de la Federación/ 

(11) FRANCO VILLA, JUAN.--Obra citada, página 25 
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La libertad que tiene el Ministerio Público para oprecin~ loe ele

mentos constitutivos de una averigusci6n previa o de un proccao, lo muw 
y vincula con la repreaentaci6n social. En ningún ll09Cnto, ni en las et! 

pas de la eepeclClca Cunci6n persecutoria, puede el Ministerio Público -

abandonar loe p
0

rop6aitos de defender el sistema jur!dico, significar la~ 

ral pública, garantizar el respeto a las garantlae individuales y eoci! 

lea, procurar la l11partici6n de la jUeticia y otorgar la certeza de que -

los hechos contrarios a la Constitución 1 a las leyes, uerán repriaidoe, 

bien eea que provengan de las autoridades o de los particulareu. 

El tllnieterlo PUbllco no debe únlCBJtente dese11pei\ar una actlvidad

defenaiv• frente al delito. No puede •er Wl al•ple espectador de su ge! 

taci6n 1 sol.a.ente particlp&r en su peraecuci6n. Debe aer una instltuci6n 

fundBMental en laa tareas preventivas de la delincuencia. 

Cobra singular illpOrtancls esta nueva concepci6n de la función del 

IUnieterio Público; sin abandono de sus deberes tradicionales 1 eln IM!PO! 

cabo de eu tareas conatituclonalea 1 legales, se empcf\a ahora en la conj!!_ 

gaci6n de loe esfuerzos de la cOD.midad 1 de otras autoridades, en la ed_!:! 

caci6n1 la orientacl6n 1 la concientimci6n de lo eociedad 1 para hacerle

frente al f'en6Mno delictivo. 

Otra aignlf'lcatlva actividad a desempei\ar por el .odcmo Mlnleb.rio 

Ablla> reside en aua posibilidades 1 C<MIO consejero y orientador jurldico 

de loa integrantes de la cOMJnidad, cuando se le presenten quejas de ~! 

toa, ~in la aparlci6n de un ilicito penal. Desde hace tieq>o, pero sobro 

todo en Epocas recientes, ha existido una tt:ndencia persistente a la fo!: 

aaci6n de entidades encargadaa de la procuraci6n de intereses jurldicos -

muy eapeclalizadoa, cOllO pueden ser aquéllos de los que eoo titulare.a loa 

consuaidoree, loe trabajadores, loe menores de edad o la faailia. 

Sin e.margo, en el acontecer cotidiano, exis~en infinitas cuestl!! 

nea frente a lu cuales el lllniaterlo Público debe ser, por excclcncio, -

el consejero r, en au caso, ei procurador de loe intereses de la colect! 

viciad. 

En este sentido su funci6n tiene cierta correspondencia con la del 

ombudaaan eueco. El 09lbudsaan ea una palabra sueca, que significa "dofe!! 

eor del pueblo". La lnatituci6n es llUY antigUa arranca de la Corurtltu:ifn 

Suec~ de principios del S XIX. Pero fue vigorizándose y conoci~ndose en 
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otros paioco de aiutemas jurídicoa y ahora puede conoiderarse como -

una institución universal, en el eentido en que países de todas las rcgi~ 

nea de la tierra le han recogido aún cuando no todoo loo paieee de todos 

las regiones do la tierra • 

El otsbudeman es un funcionario de coapetencia ¡;cneral o de COlllpc~ 

cis eupeclalizndo., de corapetencia naciom1l o de co111petcncia local. El o~ 

budaman existe no uolumente para auperviuur en una fol'IDB prejudicial los 

actos de loe autoridades, sino, incluso, de lD.B corparacioneo. 

En México hubo un antecedente parecido al ol!lhudsman en la Ley de 1 

Defensor de Pobres que promovió Don Ponciano Arriaga cuando fue Goberrutr 

de Snn Luis Po tos f. en el oiglo pnaodo. 

El olllbudoinan, bien a instancia de parte o do oficio, esto ee lo~ 

importante. pues coa.o eabciaoe el juicio de emparo ea o. petic16n de pnrte, 

en roma de juicio y requiere ·eolemnidadee, incluso gaotoo que no están -

al alcance de auchaa gen tea. 

El ombudsman desde un punto de vieta juridico 1 no ee un funciau-io 

que sea eupet'ior jerárquico do la autoridad. No es un recurao en eentido 

eetricto. De modo que, ei el particular no queda eatisfecho con la OIXiát 

del ombudwlan, tiene acceso a loa recuraoa judiciales o administrativos -

que dé la ley. 

No es un funcionario que puedo interpelar a la burocracia. No es 

W1 funcionario que pueda interpelar a loe 6rganoe eupcriorcs del Eutudo. 

El oebude~ no actúa contra el Congreeo, frente al Congreso o frente u lm 

altos aiembroa del gabinete. Ea defensa contra la ada:inistraci6n, contra 

la burocracia. El ombudslllW\ debe ser un hombre que tenga experienci&.a, -

bien en la administración, bien en la judicatura y que disfrute, eeo si es 

muy i¡¡portnntc, de independencia frenta a la adininiatraci6n. Que no te!! 

ga el te11ar de que la adllinietraci6n pueda removerlo o inlrigarlo. 

El olabudn"811 en muchos paises es designado pÓr el Congreso y puede 

ser de competencia especializada. 

Prosiguiendo con esta tarea Moderna del Ministerio Público como -

asistente y asesor jurídico de la co11UOidad y, al aie1DO tieinpo, como co!! 

eejero jW"{dico del Gobierno, debo considernrse que reside en él Una re! 

ponaabilidad awdllar de contribucl6n y participncl6n de loe proceeoe l.!!, 

glslativoe. 
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El Ministerio Público puede ser el sáu adecuudo enlace eleteaat! 

zador para copiar las propuestas pro~enientes de loe particulares. 

Dentro de eadte campo no se Olll te eef\alar que el Procurador debe 

fol'WJlar propueetaa al Ejecutivo que planteen refor•as"•leglelativas para 

la observancia de la conatltucimu.11dad f, utilizando loo conductos apro

piados, la sugerencia de reforaa.s a las noraaa locales que no sean COllJ.•,! 

tibleo con la Conatltuci6n General de la República. 

Otro aspecto de la importancia funda.ental es el que concieme a 

la partlcipaci6n del llinlsterlo Público en procedi•lentoe del llaaado º.!: 

den privado. Entre ellos se anÓtan, destacad811ente, las cueationee en ~ 

terla faaillar, de la tutela o la adopción, de la custodia de menores y -

de la patria potestad; de la f'iliacl6n y el reconocl•iento, de la eaanc! 

paci6n 1 los ali1M1nto11 o de. la declaraci6n de ausoncia 1 la sucesión, ee 

evidente el interée de la sociedad en tener representación dentro de un -

Juicio en el que pueden afectarse a individuos o instituciones de alta e! 

tiaa por parte de la ca.iniciad. 

En muchaa ocasiones ae ha discutido de la mejor conveniencia de 

que la repreaentac16n social ae vuelva ajena a este tipo de contiendas. -

La polhica ha sido superada. Hoy en día, laa tesis individualistas del

proceso 11<>1'\ una mera referencia que existe de B11Pliar llás la representa

c16n social. Ahora la cueet16n reaide en la forma de ejercer eaa repr! 

aentaci6n 1 procurando lograr una aayor eficiencia en esa partlcipaci6n. 

ltn particular el llinisterio Público Federal tiene, entre sus ati-! 

buciones, una que resulta ser de gran reliev~ para el dceenvolvi•iento de 

la vida jurldlca: au participación en el juicio de amparo. Es a tr~véa -

de esta runci6n donde, de manera 9áa plena, ae evidencia la intenci6n ait! 

ja y eoatenldo del lcgialndor, de conetderar al Kiniaterlo Público no a61o 

ce.o un representante social en asW'lt.os donde la cona ti tucionalidad J lo

legolidad ae encuentra en agravio potencial o actual, sino como una parte 

que actúa i11Parcial.Mnte; una 1nstituci6n social que, adeaá.a de proponer

aolucionea a la controvensia constitucional, vigila en unión del 6raano -

juriadicional la continuidad en loa procediaientoe, la aplicación eatriE, 

ta de la norma jurldica J de la Jurisprudencia al caso concreto y la CU! 

pUMntaci6n de lu resoluciones dictadas por loa Tribunales de la Feder!! 

ci6n • 

' 
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En esta uct.uaci6n donde el Mlniotcrio Público ue desenvuelve no

uólo como institución de buena fé, sino twnbién co11e> una instituci6n re! 

ponsable por la conciencia do eu alto coaetido. 2n el juicio de llJIPOro,

la sociedad se encuentro involucrada, porque las cuestiones de inconati l!! 

cionalldad o de Uegalidud no solamente conciernen a \oo quejoeoe, a las 

autoridadee responsables o a loe torceros perjudlcadoo. Interesan a la -

nociedud, fundanumtahwmte, porque parten de un orden Jurídico conatih.cl!! 

nol qua se i11pone a todos por igual. 

Esfuerzos i•portantee se hace en los tiempos recientes para que -

la partlcipoci6n del Ministerio Público en cota materia no eco meramente

oimb6lica y formal, sino efectiva y material. 

Ya eea deede la expedición de la Conatitución de 1917, o bien en 

virtud de las atribuciones de las leyee orgánicas uuceelvua el moderno M! 
nisterio Público reoflnoa lue finoliotlcoo du lu inatl tuci6n, o bien agr!: 

ga otroe en la ala.a linea o en exploración de ~quéllaa en que no pucdcn

cuber sino dentro de un auténtico representante social. 

Bajo la anterior enumeración debe recordarse la intervención que 

tiene el Ministerio Público Federal en aquellas controvereiaa que ee BtiC! 
ten entre dos o -6.s Estados de la Unión, entre un Estado y lo Fedcracl6n, 

o entre loa Poderes de un aismo Estado, quedlindo aclarado que dicha lote_!: 

vencl6n e61o puede llevarse a cabo mediante dictamen jurídico y eln efe~ 

toa vinculantes, lo cual hoce resaltar lo función excluoivwaent..e juridlca 

que ae otorga al Procurador General de la República para hacer concordar

a los poderes públicos tanto federales COIDO localee en cuestiones de este 

carácter. Esta atribuci6n se ve reforzada con aquélla que oe refiere a -

las controversias en que sean parte loe dlploidtlcos y los cónsules gen! 

ralea, y con la cuadyuvancia en los negocios en que sean parte o tengan -

interés Jurldlco lae entidades de la Administración Pública Federal, y en 

el cuapli•lento de leyes, tratados y acuerdoo de alcance internacional~ -

esta últiaa racultad digna de subrayarse fundaaental11ente en lo que ee r! 

fiere a las extradiccionee internaclonaleo, dentrci de las cuales la Proc!;! 

raduria General de la República debe prestar otenci6n eficaz a loa proc.!:! 

raduriaa de Justicia de loa Entados de la Federación, sin olvidarse la -

aplicaci6n de tales instrumentos internaclonnles, ca.a podrlan ser la -

transferencia de reos y la recuperación de vehiculos robados en el exte

rior y recogidos por la Procuraduria General en el pala, entratándooe de 



aquellas nociones con lns cua'les ee hnn celebrado tratadon internac.iunlw. 

El Ministerio Público ce el vigllante del orden público quo uctúo

en auxilio de la sociedad. Es imprescindible que la actitud nea de con

f"ipnza, mejorando los slsteaas de justicia 1 poniendo especial atención -

en las instituciones que están "•ás vinculadas a las aayorías. 

1 
El ciudadano debe aentir, ante la presencia de loa representantes-

de la sociedad, la seguridad de que ou intervenci6n ea garantía de aue d.!: 

rechos y respeto a eu dignidad. 

La sociedad debe encontrar en el Minieterio Público -abogado dal -

pueblo- a au •Jor protector y defensor".(*) 

IIl.3.- EL IUNISTERIO PUBLICO Y LA POLICIA JUDICIAi •• 

El articulo 21 cona ti tucional, adeaás de establecer junto con el -

artículo 102 las atribuciones del Minioterio Público en el proceBO penal, 

deslinda con toda precisi6n las relaciones que deben darae entre esta in! 

ti tuc16n y la Policta Judicial, en loa Urwinos siguientes: 11 .... la peraec!:! 

aibn de los delitos incuabe al Ministerio Público y a la poUcfa judicial, 

la cual estará bajo la autoridad y undo inaediato de aquél •• " 

u1.a policía judicial que tiene a su cargo la tnveetigación de loe

deli tos, debe110s entenderla coso una func16n pública.. FWJción, del latln 

functio, es la acci6n o ejercicio de un etiplco, facult.ad u oficio. Facu! 

tad si pi Cica aptitud, poder para hacer alguna cosa. El téntino flmci6n

ea 9ds aapUo, lláa propio, porque en '61 ae encuentra ca.prendida la .racu! 
tad. No se pretendió en la reforma constitucional de 1917 eatablecer en 

M6xico W1 nuevo 6rgano policiaco con la denoainaci6n de Policfa Judicial

que viniera a auaarae a la ya larga aerie de cuerpos policiacos que aon -

un lBStre para la investtgaci6n de loe deUtoo, porque se obstaculizan en . . . -
tre al, 7 que deben desaparecer para tundil'Be en wia sola organizac16n P!!: 

liciaca con unidad de control y de •••Hlo",(12) 

(•)Fuente: Procuradurfa General de la República. 

(12) .GONZALEZ BllSTANANTE, JUAN JOS~: ob.clt. pil¡¡lna 73 
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Tampoco al quitar a los juecco el carácter de policía judicial y -

encomendarlo al Ministerio Público, so pretendió que éute tuviera funcio

nen· inetructoriaa, por más que pllrn poder dcuempcñor ou principal papel -

COllO titular de la acción penol en lns f'Wlcionca de acción y de requer! 

•lento. Lo que ee trat6 fue de controlar y vigi lur 111e inveetigacioneo -

que proceden a la promoción de la acción y evitar que quedaecn en manos W 

autoridades admlnietrativno inferiores, dado que so tenía la experiencia

de que cuando laa autoridades adJainistrativae les consignaban a loo jwan 

lna actas que levW\toban unto oí 1 empleaban procedimientos que oe ident! 

ficaban con el sistema inquisitorio, segurWlente no ue pretcndi6 convertir 

al ~inieterio Público COIDO una simple ficura decorativa sino evitar ln º!: 

rie de arbitraricdadeo que ne eotabwi cometiendo al perseguir loe delitm, 

dado que no ee contaba con una policía represiva a su diepoo_ici6n. 

Haremos alusión a lo exposición de motivoa del proyecto de Quer~t!! 

ro de lo Primera Jefatura del Ejercito Constitucion~lista que en su parte 

conducente decía: 11 ••• La •is11a organización del Ministerio Público, u la 

vez que evitará ese siete11a procesal tan vicioso, restituyendo a loo ju! 

ces toda dignidad )' toda la respetabilidad do la Magistratura, dará al M! 

nisterio Público toda la importancia que le corresponde, dejando exclusi

vaaente a eu cargo la persecución de los delitos; la busca de los elesnen

tos de convicción que ya no ee hará por procediaientos atentatorios y r!! 

probados )' la aprehensión de loo delincuentes. Por otra parte, el Min.is

terio Público con la Pollcia Judicial represiva a eu diepoeici6n, quitará 

a loe presidentea municipales )' a la policfa común, la poaibilidad que lI!_ 

ta hoy han tenido de aprehender a cuantae personas juzguen eoepechoaas, -

sin Me méritos que su criterio particular. Con la insti tuci6n del Mini!! 

terio Público, tal como ee propone, la libertad individual quedará asegu

rada, porque según el artículo 16 'nadie podrá eer detenido sino por <Ilkn 

de la autoridad judicial, l_a que no podrá expedirse sino en loe té ... inoa 

y con los requisitos que el mismo articulo exige' •11 (13) 

Al presentaree para su discusión el articulo 21 en el eeno del Co!! 

greao, laa idean que nhi oc c~usicron rceultnban confuona; pero la com! 

ei6n, en el dictamen ro ... ulado el 30 de diciembre de 1916, interpretó el 

(13)GONZALEZ DUSTAllANTE, JUAN JOSE:ob,clt. páginas 75 y 76, 
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sentir de la Primera Jefatura .Que no fue otro que quitar a loa jueces su 

carácter de Pol.ic{a Judicial e hizo resaltar la iinportancia de la lnetit!:! 

ci6n poniéndola bajo el control y vigilancia del Ministerio Público. 

En la actualidad, la Ley Orgiinica del Ministerio Público, tanto C.!!_ 

llÚn como federal, dispone que la policía judicial actuará bajo la autori

dad y 118Jldo inmediato del Ministerio Público, en los términos del artlc!!_ 

lo 21 constitucional, auxUiándolo en la 1nveetigaci6n de los delitos, p~ 

dlendo recibir denuncias 1 querellno, sólo cuando por la urgencia del OJOO 

no sea posible presentarlas directamente ante el Ministerio Público, "8!! 
do cuenta sin de90ra al Ministerio Público para que éste acuerde lo que -

legalmente proceda. Adesás, la polic(a judicial deber¡\ desarrollar, de 

acuerdo a las lnstnJcclonee que se le dicte• las dil igenciOB que deban

practicarae durante la averiguación previa. cumpliendo lae 6rdenea de ~ 

lizaci6n, aprehens16n, cateo, compm-ecencia 1 presentación que emita la ª!! 

toridad judicial. 

Pero vemos que la policía judicial. tWlto local como federal, ae -

extroli•ita en BUS fUncionee, puesto que éBta no puede realizar por al i!! 

veBtigaciones • Bino Bolo las que les ordena el Minia ter lo Público y que -

incluso realiza inveetigacioneB de delitoB que son perBeguidoe por quer! 

llo y no nada 1188 de los que se persiguen de oficio, aún tratándose de é!! 

te llltim caso correaponde única y excluBiVW1Bnte realizar las inveetiga

cionee pertinentes al Ministerio Público. con lo que violan loa preceptoB 

cona ti tucionaleB '1 de las Leyes Orgánicas del Ministerio Púl>lico • ya que 

se deben llaltar a aua fUncionea, que Bon auxiliadoras del Ministerio P.Q 
blico en la integracl6n de la Averiguaci6n Previo. 

Otro ea el caso de los detenidos in flagrante delito¡ toda vez que 

quedan sujetos.a investigación a dieposic16n de la Policla Judicial,~ 

do anear la confes16n del delito que ca.etieron y de otroB que incluso ni 

llegaron a cot1eter, valiéndose de los aiallOG lledios que se utilizaban ª!! 

tes de las reforwas de 1917. que fue en el lo que se trato de evitar en -

dichas reforaaa. Aún cuando el articulo 16 de nuestra Carta Magna, en au 

parte conducente, dispone: 11 ••• hecha excepcl6n de los caaos de flagrante

deUto en que cualquier persona puede aprehender al delincuente y a sus -

cóaapll_ces, ponléndoloB sin de110ra a dlsposlci6n de la autc:ri<bl lmutiatn •• 11• 
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En ente cueo, loo ugcntcu de la autoridad udminintrativo deben co~ 

crctarue a presentar ul infractor unte el órgano administrativo que OXT'U._! 

ponda, con el objeto de que ése le imponga la sanción prcviota en el rcgl~ 

mento infrinr.ido. La autoridad adminiotrativa debe rca1>etnr loo goruntioo 

de audiencia y lcgulidnd que reepcctivumentc se conoan,run. en len artíruloo 

14 y 16, en el sentido de brindlll' al prcounto afectado la oportunidu de -

dcfendcroe contru lo imputación de loa hcchoo infrnctorcu y de presentar, 

al es posible, pruebae para dcnvirt.uarloo 1 dcbiéndoac decretar la ounción 

con estricto. apego al ordenW11icnto reglamentario de que ne trate y con b!! 

se en tales hechos. La jurisprudencia ha oontcnido que tales uutoridaden 

11debcn fundar debidwnente ous detenninaciones, citando la dluposición In!! 

nicipal, gubernativa o de policía cuya infracci6n ee atribuye al interca!! 

do 11 y que 11si no cumplen con tulee requiuitou violan luu garnntíao conoic 

nadas en el artículo 16 de la Constitución11 .(14) 

Siendo por tanto inconotitucional que la policla judicial tenga d~ 

tenidos a su diopooición "sujetos a invcotigoci6n11 , a reuponoableo de d~ 

litoe, ya que en la mayoría de loo caeos (por no decir que en todos), el 

tiempo que la policia judicial tiene a eu disposición a loe detenidos, a 

la fecha en que los pone u disposición del Minieterio Público, eo mayor -

del que se necesita para integrar la Averiguación Previa; viéndoee, por -

tanto, que la policia judicial, lunto del Estado como 1-'edcrnl, desacata -

loe ordenamientos legaleo, toda vez que loo artlculos 126 del Código ~ed.!: 

ral de Procedimientos Penales y 127 del Código Procesal Penal del Estado

disponcn Q..IC, ''aln:h una autoridad distinta' del Ministerio Público practi

que diligencias de policía judicial, remitirá a éste, dentro de treo dios 

de haberla inipiado 1 el acta o actas levuntadaa y todo lo que con ellas -

se relacione. Si hubiere detenidoe, la remisión oc hará dentro do l ae

veinticuatro horas siguientes a la detención", estando por demás aclarar 

que el artículo 16 constitucional dispone que deben ser puestos SIN UMllA. 

a diapo~ición de la autoridad inmediata. 

La facultad de Policía Judicial es ejercitada por el Ministerio P~ 

blico ante ni miemo, bastando para que tenga vida su simple ejercicio. La 

facultad de policía judicial tiene pues, por objeto llenar los requisitos 

(14)8URGOA, IGNACIO: 111.ru¡ Garantiae Indlviduales".-Editoriol Porrúa, Méxi 
co, 19B3; página 636. 
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e:i;tiJidos por el articulo 16 coilatitucional. Comprobodoa que oeBJl éstos -

extre1D00, ya ae podré ejercitar la aCctón proceual penal ante la jurisdi~ 

ci6n correspondiente. 

A aayor abundallient.o, hay que tour en cuenta lo establecido en el 

Código Federal de Procedi•lentae Penales, Titulo Segundo, de la Avertgua

ci6n Previa, Capitulo I, relativo a la Iniciación del Procedi•iento, 8!: 

tlculo 113 y en el Capitulo Il, sobre las reglos especiales para la prá,!! 

tica de diligenclaa y levantamiento de actas de policla judicial, articu

lo 125, en cuyo contenido queda la policía judicial bajo el imperativo -

del Ministerio Público. 

111.4.- LA ORGANIZACION Y FUHCIOHAIUHHTO DEL MIHISTHRIO PUBLICO. 

Las atribuciones del Ministerio Público como órgano de investiga

ción y acusador en el proceso. penal, han sido reguladas por loa diversos 

Códigos de Procedlaientoe Penales, tanto de la Federación de de las ~ 

tea entidades federativas, toa.ando en conaideraci6n que la ~ de ellm 

han seguido coeo modelo, 1a sea el del Distrito Federal o a waboa. 

La Ley Orgánica del Nlniaterio Público del Fuero Común de agosto -

de .1929, establece en la refonaa del articulo 1• que el Ministerio Públ! 

Co tiene por objeto investigar loe deli toa del fuero cOllÚn a efecto m ~ 
probar el delito y la responsabilidad cri•inal de loe indiciados¡ pimegdr 

ante loa tribunales de Dletri to y Terrl torios Federales todos loe dell tos 

del orden cOllÚn¡ ezlgir la reparación proven~ente de la violación de. loe 

derechos garant~zadoa por la ley penal y pro11aver lo necesario para la ~ 

ta y pronta adlliniatrac16n~ de justicia. Dispone que las denuncias y qu! 

rellae que fol'W.llen los particulnres, deben presentarse ante el Ministerio 

Público, y que laa autoridades que tengan conoci•iento de una infracci6n

penal, eatáñ obligadas a comunicarla inmediata.ente al lliniaterio Pihlioo. 

Creándose, adeaás 1 por virtud de la Ley Orglinica de referencia, el Depa!: 

taaento de Inveettgacionee, eupri•e lee cOlliaariae y establece en a.a hgr 

las delegaciones ·de Ministerio Público, que ya ejercitan en forma ezclu

aiva la fac•Jltatl de Policla Judicial, la cual es preparatoria al ejen:1cio 

posterior d·! la acción procesal. 

Por lo que respecta a la Organización y funcionamiento del Minist! 

rlo Público en el Estado, ee encuentra en loe articuloe 115 a 142 del ~ 
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C6dlgo de Procedimientos Penales del Eatado de Veracruz y en la Ley Orgá

nica del Ministerio Público del Eotudo de Vcracruz, llave, conteniendo loo 

siguientes diepoeicionca: 

Artículo 31 de la Ley Orgánica del Minieterio Público que señnla:

La Procuraduría General de Justicia del Eotado de Veracruz-Llave, es una 

dependencia del POder Ejecutivo del Gobierno de ésta Entidad Federativa y 

le correeponde; la titularidad y la orgunización del Minloterlo Público -

local, así como, por este hecho, anesorar y repreuentar en lo jurídico al 

depositario del Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado confon11e a lo que 

dispone el artículo 87 1 fración 12 de lu Conotitución Política local. 

Tomando en cuento las funciones que la Institución debe real12ar,

no eerla posible que éotas lu.a pudiera realizar el Procurador solo, por -

lo que la Ley Orgánica del Miniuterio Público del Rotado de Veracruz, es 

talbece como funciona y se organiza Ja Institución. 

Articulo 11.-El pcruonal del Ministerio Público del Estado de Ver!! 

cruz, está integrado por: 

1.- El Procurador General de Juutica. 

2.- Un Subprocurador sustituto del Procurador. 

3.- Un Oficial Mayor de la Procuraduría General de Justicia. 

4.- Tres Vieitadorea Regionales. 
5.- Un Director General de Averiguaciones Previas. 

6.- Un Director General de Control de Procesos. 

7.- Un Director General Jurídico Conaultivo. 

B.- Un Director General de la Policía Judicial. 

9.- Un Director General de Servicios Periciales. 

10.-Los Agentes del Ministerio Público, Auxiliares del Procurador. 

11.-Loe Agentes Investieadorca del Ministerio Público y loa ndocr! 

·toe a loe Juzgadoo de Primera Inatancia. 

12.-Loe Agentes del Minieterio Público adscritos a los JuzgadoB M,!! 

nicipalee. 

13.-Los Agentes de la Policía Judicial. 

14.-Loa Secretarios de lea Agencias del Ministerio Público. 

15.-El personal de apoyo administrativo, servidores públicos que -

por eer necesarios para desempeñar funciones encomendadas a la 

Procur~duria, de acuerdo a las necesidades del servicio, oean 

autorizadae por el presupuesto. 
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En el articulo 6• de la aiema ley .se establecen las atribuclonee -

del Ministerio Público. 

l.- Vigilar para que, den~ro del ámbito de eu c<>11petencia 1 eean -

respetadas la Constitución General de la República, la Constib.dÓl 

Política local y las Leyee de interés general de ellas emanadas. 

II.- Proponer al depositario del POder Ejecutivo del Gobierno del

Estado, medidas tendientes a evitar, en eu cano, violaciones a los 

ordenaaientoa legales de que habla la fraci6n anterior. 

JII.- Recibir denuncias y querellas sobre hechos que pudieran con! 

tituir delitos, asi con las denuncias de la policia judicial y CU,!! 

lesqulera autoridades o personas que hayan tenido noticia de la º!:! 
ais16n de algún delito de los que deben ser peraeguidoa de oficio. 

IV.- Investigar loa delitos de su c09Dpetencia, por e{ alomo y por 

aedio de la policta del Botado, judicial, preventiva 7 auxiliares. 

v.-Recabar e incorporar a la averiguación previa respectiva, prue

bas de la existencia de loa deli toa denunciados y la preaWlta re! 

ponaabilidad penal de quienes hubieren participado en eu c011iai6n, 

y dictar laa providencias necesarias para evitar que ee pierdan o 

deterioren 10111 instrumentos y objetos del posible delito, para pr!: 

servar los vestiglos de los hechos en general, para impedir todo 

lo que pueda ocultar la verdad, que mediante la averiguación ¡revia 

se busca. 

VI.- Hacer co.parecer a loe denunciantes, querellMtea, tcstlgos,

per!toe 1 deaáa personas que puedan euainietrar loe datos necesa

rios para la integrac16n cabal de la a'veriguac16n previa. 

VII.- Ejercitar la acción penal ante loa tribunales competentes y

exigir la reparaci6n del daño c~ueado por el delitos. 

VIII.- Solicitar 6rdenea de c09parecencia, aprehensión o cateo, -

cuando en el caao ee den loe requisitos que establece el artlculo-

16 de la 
0

Conatltuci6n· General de la República. 

IX.- Poner a dlepoa,icl6n de eu Juez a lna personas detenida& por -

orden de aprehensión en el tér11ino aeñalado por el articulo 107 1 -

fracc16n X~III, párrafo 31 de la Constitución General d~ la ReplJl! 

ca para que se proceda confor11e a derecho 1 se salvaguarden loa d!_ 

rechoa públicos subjetivos del individuo. 

X.- Aportar las pruebas ul proceso 1 en éste, promover las dlllge!! 
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ciaa pcrtincntea para la comprobaci6n plena del cuerpo del del.!, 

to, de la reoponaabilidad de loo inculpados y de la cxietcncin

y 90nto del dafio causado para su reparación consecuente, en f_!! 

vor de quienes tengwt derecho a ella. 

XI~- Auxiliar. al Ninioterio Público Federal ºr al del Fuero ChtÚl 

de las otras Entidadeo Federativas en el ejercicio ~e sus f~ 

neo. 

XII.- Interponer en tiempo y forma loa recursos legales necesa

rios cuWldo en loo procedimientos o juicios en loo que sea PB!: 

te legítima el JUnisterio Público y el tribunal no resuelva dc

conforaidad con lo que la lnotituci6n demanda. 

XIII.- Las deaás que le otorguen las lcyeo. 

Hn téndnos generaleo lna fwtciones del llinioterio Público ema

nwi del artículo 21 Conetitucional, pero las atribucionee propiua deade

el aspecto federal ae consagran en el artículo 102 de nueotra Carta Mas 
na, no siendo oportuno desglosarlas, toda. vez que las funciones del Mi

nieterio Público de la Federaci6n son lao aiemaa que el del orden común, 

las cuales 1a se mencionaron anteriormente, con la salvedad de que el M! 

nisterio Público Federal se avoca al conociaiento de ilicitoe del orden

federal y eu única diferencia existente ea en la cuestión adminietrati.va 

y no constitucional, aai como eu intervenci6n en el Juicio de Amparo. 

También la Ley Orgánica do la Procuraduría General de la RcpWl! 

ca establece COllO funciono y se orgwtiza lo Insti tuci6n: 

Articulo 11 del RcglBI1Cnto de la Ley Orgánica de la Procurld.rla 

General de la República: 111.a Procuraduría General de la República, pres! 

dida por el Procurador, para el despacho de lns atribuciones que establ!:, 

cen la Ley Orgánica de la propia Procuradurla y otros ordenamientos apl! 

cablee, se integrará con: 

Subprocuraduria. 

Supervisión General de Servicios Técnicos y Criminalíeticos. 

contralor!a Interna. 

Dirección General de Adminietracion. 

Dirección General Jurldica y Consultiva. 

Dirección General de Procediaientos Penales. 
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Direc16n de Cotouilicaci6n Social. 

Direcionee. 

Delegaciones de Procediaientoe. 

Delegaciones de Circuito11 • 

Dentro de las f"acultalles del Ministerio Público, en general,.·ee 

encuentran las siguientes: 

a) Lae que le corresponde como Jefe de la Policía Judicial, ~ 

nlendo lila neceaarlas para ordenar la inveetigaci6n del cuerpo del delito 

b) Pedir al Juez ae practiquen todaa lBB diligencias que sean -

necesarias para COllPl"Obar la existencia del delito, sus llOdalidadeo, pe! 

aonaa que reeul ten responsables de su coaie 16n y en qu6 grado; 

e) Pedir al Juea ee practiquen las diltgenciae que sean neceea

riae para que proceda la detenci6n del presuntoresponsable de la c011i

al6n del delito, confonae al articulo 16 constitucional, y solicitar -

igual.ente la aplicación de la sanción correspondiente al caao conreto

de que ae trate; 

d) Pedir su libertad provisional por falta de lléritos o la def! 

nttlva cuando ésta proceda por cualquier causa legal; 

e) Solicitar la práctica de laa diligencias que sean necesarias 

para deterainar las aancionea penales que corresponda aplicar al lncullJ! 

do; 

f) Inte.f1>0ller loa recursos que procedan contra las resoluciones 

judiciales. 

DEBERES COHSTITUCIOHALES DEL AGENTE DEL lllNISTERlO PUBLICO; 

-No obligar al preaunt.o reeponaable a trabajar sin consentiaie!! 

to pleno 1 sin reaaneraci6n (Art. 5•). 

-Contestar por escrl to toda petición formulada por escrito (An:.8) 

-No aplicar lerea privativae para la conducta que se atribuye -

(Art. 13). 

-conocer de loa delitos del orden ailltar en loa que se encue!! 

tre c°""'Ucado un clvil (Art.13). 

-ApllcBl" retroactivuente la leJ en beneficio de las pereonaa -

(Art. 14). 
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-Cumplir con las fot"Nlidadeo euencialeo del procedimiento (Art 

14). 

-Aplicar leyes expedidas con witerioridnd al hecho que se invc.!!. 

tlga (Art. 14). 

-Solo detener cua.ndo el delito cometido ee s1111cione con pena«!:_ 

poral (Arts. 16 y 16). 

-Oetener s61o en canoa de flagrante delito y de urgenciB (Art. 

16). 

-s61o ser molestado en el goce de derechos por aandato escrito

de autorldod ca11petente fWldado y 110tivado (Art. 16). 

-Poner• al detenido, sin de110ra 1 a disposición de la aut.oridad -

judiclal (Art. 16). 

-Abstenerse de privar de ou libertad a una persona, si existe 

única.ente imputación, oin otrWJ pruebas que apoyen la acuaación (Art.lD). 

-Reunir loe elementos que comprueben el cuerpo del delito y la 

presunta responsabilidad, para eotar en aptitud do consignar (Arta. 16-

y 19). 

-No privar de su libertad a las personas por deuda.a de carácter , 

el vil (Art. 17). 

-Recluir al presunto responsable en lugar diotinto ol que ~ 

lai proceasdoa o sentenciados ( Art. 18) • 

-Inviar de inaedtato a los .enorea infractores ol consejo Tute

lar para Menores Infractores que corresponda (Art. 18). 

-Abstenerse de maltratar e impedir todo ul trotftlliento n loa -

presuntos responaables (Art. 19). 

- Repri•ir toda eolestia inmotivada o gravamen a loa personaa

detenidaa (Art. 19). 

- Hacer aabe-r nl preawtto reoponsnble la acusación en eu contru

loa elementos que constituyen el delito que aa le atribuye, aat COIDO 11!! 

gar, Ue11po y circunetanclaa de ejecuci6n (Art.19). 

- No obligar al presunto responsable a declarar en su contra :-

(Art. 20 frac.U). 

-Recibir todas las pruebAs que ofrezca el presunto reaponsable

(Art. 20 frac.V). 

- facilitar al presunto responsable todos los datoa que consten 
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en la averiguación previa y requiera para au defensa (Art.20 frac.IÍI). 

--Penal tir la intervenc16n del def"ensor desde ul SIOmcnto de la

detenci6n (Art. 20 1'rac.lll). 

- Ho pl'Olon¡¡ar la detenc16n del sujeto por falta de pago de h!! 

norarloet· cualquier otré ¡,reabilc16n en dinero. reaponsabilidad civil o 

algún otro oootivo a .... jante (Art. 20 frac. X). 

- Perueguir e investigar loa delitos (Art.21). 
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CAPITULO IV 

FUNCION INVESTIGADORA DEL MINISTERIO'PUDLICO 

El cli:lebre voto de Don Enrique Colwigo que ee convirtió en el V! 

gente artículo 21 constitucional, di6 nutonom{a a la Institución del Mi 

•ineterio Público, además de darle expreei6n legal al peneamiento del pr! 

IM!r jefe. 

En virtud del régimen creado cxietc el fcn6mcno que para algunos 

reeulta contradictorio, de que el Ministerio Público actúe en la fase pr_!: 

proceoal COIDO autoridad invcotigadora y como pnrtc dentro del proceso; oc 

trata de una autonomía aparente que no rompe el equilibrio indiepeneable

del procedimiento penol. En efecto, la Instituci6n del Mlnieterio Públ! 

co tiene la autoridad neceaaria para llevar a cabo lo inveetigaci6n de lm 

delitos por lo que no hay incongruencia en el hecho de que la invm~ 

sirva de base para el ejercicio de la acción penal, pues ejercitada éeta

el Juez decide sobre la validez material do las diligencias practicadas -

por el Ministerio Público. Las 11cuaacionee que ee practican en el perícxb 

de la averiguaci6n previa, .tienen la plena validez formal y as! debe uer, 

puea de lo contrario no existiría baae para el ejercicio de la acción; el 

hecho de atribuir valor probatorio al contenido de las actuaciones del M! 
nieterio Público, no significa la ruptura del equilibrio pues será el 6! 

gano jurisdiccional el que decida sobre ou validez material aceptWldo ou 

validez far.al. 

Ea intereeante obaervar, que además de la denuncia o de la quer!: 

lla de un hecho delictivo, aabas deben 'estar apoyada& 11por declaración b! 

jo protesta de persona digna de ré, o por otros datos que hagan probable 

la reeponaobilidad del inculpado", con esto se procura que, desde el pri!! 

cipio de la averiguación previa, existen datoa auficientea para eatablo:ler 

la probable responsabilidad del individuo que ha sido eei\alado como autor 

del hecho materia de la acuaaci6n; por supuesto que no ee trata de una 

prueba Plena, como la que requiere la sentencia penal condenatoria, sino 
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que basta uno probabilidad racional de que determinado individuo sea el

responeablo de lo. c<>11isi6n de un delito. 

En loe dlllgenciaa de la averiguación previa, el llinieterlo Pdbl! 

co debe co.probar el cuerpo del delito¡ debe tener· la certeza de que exl! 

ti6 el hecho ilícito'ª que de.lo contrario ee estarla realizando Wl8 i! 

putac16n a W\a persona con las graves consecuencias que significa su ~ 

ci6n, aln existir l~ aegurldad de que el hecho imputado existió. Es iq><>! 

tante eeftalar la diferencia que hay entre la acc16n del cuerpo de~ delito 

y el problema de la reaponsabilidad; asl el cuerpo del delito viene sien

do el conjunto de elemento& de conociaiento que nos peralte co111>robrar la 

exiutencla de WlB conducta tipificada por la ley¡ en cuibio, el problema

de responsabilidad ea de lmputaci6n necesariamente personal¡ por lo que,

en la averiguaci6n previa debe clneificarse la totalidad de lae eltuacio

nea en virtud de que al se ha realizado una investiga<:!6n en que ee conf! 

gura una prueba de hecho, acerca do· la existencia de un delito, en igual 

forma debe procurarse el autor del •1890. 

Es preciso reconocer la necesidad del auxilio de la técnica en la 

inveatigaci6n en la UJt'trla de loa delitos por ello el Ministerio Público 

CU11ple con la finalidad de autoridad investigadora ayudado por peritos -

crialnalietas que le peraltan foraar una convlcci6n y aai deaiostrar ante 

el Juez las bases a6lidaa de su pretenai6n con carácter procesal. 

Pero tambiEn ea cierto que por desgracia en el medio mexicano, -

loa órganos tEcnicoa que dispone el Ministerio P6blico son escasos 1 en -

micha& partea inexistentes. Por lo que •len.tras que el Ministerio PíhUa:> 

carcaca de loe auxiliares Ucnicoa neceaarl~a para la reallzaci6n de· aue

lnvestigacionea, no podrá llevar debidaaente su cometido. 

En virtud de la estructuro dada al lllnlsterlo Público por la 111!! 
titucl6n do 1917, o6lo a ~l corresponde lnveatlgar loe delitos y cualqJúr 

investigación que hagan loa cuerpos de policía siendo el valor de las P"!. 

bas que dichos cuerpos allepen, ea procenalmente nulo. Hemos vlato con 

frecuencia que iaon loa 6raano• pollclale• loa que levantan las actas a:n't!! 

pon.dientes, sin que intervenga o tenga conoob~iento el llinieterlo Públim, 

'l':Iª en todo caso toda actuaci6n de la pollcta ea bo.jo las 6rdenea y dire.!:_ 

ci6n del Ministerio Píiblico, lo que crea un claro fraude procesal ·y una 
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vloloc~?h 111n.nifieeta a los principioe rectores do la overiguoci6n previa. 

Se ha conelderodo que el Ministerio Público, nl proctlcor lo DY! 
riguocl6n tendiente a comprobar que un hecho puesto en eu conoch1iento -

por medio de uno denuncia o de uno querella, en un delito J que la condu~ 

ta delictuoaa es atribuida, aunque sea en forma pre&\11\tiva o de sospecha, 

a deterainoda persona, se coloca en condiciones de exi tar al órgano juri!!_ 

dlccional, para que autorice, en pri.er tén1lno 1 le toma de medidas cau~ 

lares, de precouci6n tendientee a procurar la realiznci6n de los finco -

esenciales del proceso. 

IV.1.- PERSECUCIOH DE LOS DELITOS. 

El articulo 21 constitucional establece que 1110 pereecuclón m lm 

delitoa incumbe al Ministerio Público y a lo Policfo Judicial, la cual C!! 

tal"& bajo la aut.orido.d y mando inmediato de aquél". 

Pero, ¿Qué ee debe entender por perseguir loa delitoe?, ¿Se debe 

conaiderar que perseguir un delito quiere decir, ir tras el delincuente,

º tratar de destnJir al delincuente?. La respuesta tendrá que aer negati

va y en ello abundan juristas y eoci6logoa que pretenden, que la funci6n

del lliniaterio Público ea solamente persecutoria del delincuente. Por eJE!! 
plo, se afiraa que la pereecuci6n del delito que existe como facultad l! 

brada el valor del Ministerio Público, tiene por objeto no solamente Pi:! 

curar el castigo de un delincuente, eino también prevenir el delito; y -

cree.ae que debe ser la interpretaci6n del articulo 21 en cuanto a facul

tad del Ministerio Público porque, de otra manera, el con&tituyente tdría 

dicho que correepandc al Ministerio Público pedir el castigo del del~ 

te y no la pereecuci6n del delito. 

El delito ea un fenl>mcno eocial cuya trascendencia es obvia, po! 
que altera un orden jurídico preestablecido. Pero siendo f"en61tcno social 

16gicamente se deben estudiar sus caueae. Es decir, que no ea un fcróuK> 

de generación espontánea, sino que es consecuencia de factores externos y 

de factores internos, parque en loa externos, aún cuando el factor social 

ea el aAa importante, taabién cuentan los factores ffelcoa en cierta fo!: 

u. En cuanto a loa factores internos, sin deeestiaar totall•ente eu rel_!: 

vancla, se cree que tienen 9Cnor influencia en loo fuctorea eocialeo en -

la conflgurac16n de éste fenó1DCno. 
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Se cethna que loa factoree sociales son de 1BByor relevancia en -

la formación o en la aparicl6n del delito. Entoncea, siendo el delito un 

fen611eno social, debe ser perseguido en au actualizac16n tratando de que 

ae ill¡>Ollgan las penas correspondientes a la conducta antisocial reali~da 

por el dellnc~ente¡ pero no debe concretarse a ello la fW1Ci6n¡ debe es~ 

dlerae la cauaa del delito, deben analizarse loa motivos que lo detellliDn 

para tratar de ellainarloa al no en su totalidad, porque desgraciadallente 

ea un fenómeno que es casi conco11itante con la vida aiaaa, a[ reducirlo

cuanto sea posible. 

Ahora bien, para comprender cl81'8mente la fUnclón persecutoria -

ae necesita enterarse, priaero, en que conaiate la persecuci6n de loa d! 

lltoa 1 segundo, qu6 caracteres reviste el 6rgano a quien esta encot1enda

da esta f\lnci6n, 
11La función peraecutoria, COllO su noaibre lo indica, consiste en 

perseguir loa· delitoa o lo qu"e ee lo •lamo, en buscar J reunir loe ele•!! 

toe neceeerioe y hacer las gestiones pertinentes pnra procurar que a los 

autores de ellos ae lea apliquen las consecuencias establecidas en la ~. 

De esta manera, en la funci6n persecutoria se vislumbra un contenido y lftl 

flnelldod lntl-..te entrelazados: el contenido, realizar las ectl~ 

necesarias para que el autor de un delito no evada la acci6n de l~ jueti

cia; la finalidad, que se aplique a loa delincuentes las consecuencias f! 
jedas en la ley",(15) 

La fwlci6n persecutoria contiene dos fasee: 

a) Actividad investigadora, y 

b) Ejercicio de la acci6n penal, 

Lo actividad investigadora contiene una labor de autlintica aver! 

guaci6n¡ de búsqueda constante de las pruebas que acreditan la existencia 

de los delitos Y. la rcoporurnbilidad de quienes en ellos participan. ~ 

rante esta 'actividad, el órgano que la lleva a cabo trata de allegarse 1ae 

pruebas neceaariaa para co.pr'Obar la existencia de loa delitos y poder e! 

tar en condiciones de cmparecer ante loa tribunales J pedir la apllCldín 

de la leJ. La actividad investigadora os W\ requisito indiapenaable para 

(15) RIVERA SILVA, llAHUEL,-•El Procediaiento Penal".-Editorial Porrila; 11! 
xico, 1978¡ página 55. 



53 

ejercitar la acción penal, ea decir, del excitar a ·los tribunalee a lo

aplicac16n de lo ley a Wl caao concreto, puco ea eabido que paro ped~r la 

aplicación de la ley a W1 caso detenninado ea necesario dar o conocer la 

propia situación y previamente estar enterado de la misma • 

•• 111.a actividad investigadora se rige por loa IJlgulentes prhdpim: 

1.- La iniclacl6n de lo inveetigaci6n, está regida por lo que -

bien podría llamarse 'principioo do requisitoo de iniclaci6n•, en cuanto 

no ae deja a la iniciativa del órgano investigador el comienzo de la mia

u inveettgac16n, sino que para que dicho comienzo, se necesita la ru.nlá1 

de requisitos fijado& en la ley; 

2.- La actividad investigadora estlí regida por el principio de -

oficiosidad. Para la búsqueda de pruebas, hecha por el órgano encargado

de la investigaci6n, no se necesita la solicitud de parte, inclusivem 10B 

delitos que se persiguen por querella nccenu.ria. Iniciada lo 1nvcotiga

ci6n1 el órgano investigador, oficiosamente lleva a cabo la búsqueda que 

hemos mencionado. 

3.- La inveetigoci6n esta sa.otida al principio de la legalidad. 

Si bien es cierto que el órgano investigador de oficio practica su averi

guación, tallblén lo es que no queda a su arbitrio la foraa de llevar a c!! 

bo la •isas investigaci6n".(16) 

Ejercicio de la Acci6n Penal.-por lo que respecta a esta f"aae de 

la función persecutoria la estudiaremos mas adelante. 

El órgano que reolizB la función peraecutorta, como lo establece 

el articulo 21 constitucional, es el Ministerio Público. El Ministerio -

Público es un órgano del Estado con caractertsticas propias que ha ido ~ 

mando en el devenir de la historia. 

Las ideas· apuntadas por Carranza al preoentar ou proyecto de nu!: 

va conetituci6n, respecto del articulo 21, entre otras cosas se deoprende 

que el ejercicio de la acción penal queda en manos exclusiva.ente del M! 

nieterlo Público. Por lo tanto, la peraecuci6n de loa delitos ea faa..altai 

única del Ministerio Público. 

(16) RIVERA SILVA, llANUEL.-obra citada, página 56. 
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IV.2.- LA AVERIGUAClON PREVIA. 

La A vcrlgueci6n Previa ea ~ instrumento proceoul cuya regulncUn 

ee contiene en loa artlculoe 115 a 142 del Código de Procedi•ientos' Pen! 

les del Estado, respecto al orden común 1 tocante al Mlnleterlo Público -

Federal ee encuentra regla.entada en loa artlculoe 113 a 122 del C6dlgo -

Federal de Procedi•ientoe P.enalee. Mboe c6cliaoa procesales en sus ~ 

tlvoe articulo 1• eetablecen que, el procediaiento penal tiene cuatro P! 

riodoe: I.-!l de la Averiguac16n Previa¡ II.-El de inatnicci6n; 111.-El -

de juicio, y IV.-El de ejecución. En el primter periodo, el de la averllJ.!! 

cl6n previa, la autoridad que interviene 1 actúa es aol&Mnte el Ministe

rio Público (Repreeentante Social o Titular de la acción penal). En este 

pri•er periodo del juicio, el agente del Ministerio Público tiene la c11:l! 

dad de autoridad y en el segundo deja de aer autoridad y ea simplemente -

parte en el procedi•iento, con el ii.lo11c> nivel y paridad que el preeunto -

reeponeable y la defensa. En eete pri.er periodo en el que el Ministerio 

Público actúo como autoridad, tiene la obligación de recibir todos loe el! 
toe aptos 1 bastantes para acreditar la denuncia o querella y para perfe.!:_ 

clonar eu averiugaci6n previa. Puede auxiliarse de la policla judicial,

la cual esta bajo 11u .ando 1 dirección. lato quiere decir que el Agente

del Ministerio Público no necesita personalmente recabar las pruebas, siro 

que lo hace atreves de loa agentes de la PoUcla Judicial. 

Hay dos forwaa de iniciar la averiguación: 

1.-De oficio; llaaado también principio de oficiosidad, ca.pren

dida en el articulo 11'5 del C6digo Federal de Procediaientoa Penales del 

Estado y 113 del C6dlgo Federal de Procedi•ientoe Penales. Sin embargo,

algunos tratadistas aeftalen que esta dlapoalcl6n legal ea contraria al 8!: 

tlculo 16 conetiluclona.l que dlco que para que el Mlnlaterio Público ini

cie la lnvestigaci6n de un delito, ae requiere como condlci6n previa que 

se le baga conocer por 11edio de denoocia o querella y el no se da, el. Mi

nisterio P6blico no puede ni debe iniciar la lnveatigaci6n; de todas Mil! 

rae ee considera que ea muy práctica y auy positiva. 

El priniciplo de oficiosidad tiene dos excepciones: 

a) se refiere a que el Ministerio Público no puede investigar la 

C011isi6n de Wl delito; 11i éste se persigue por querella, el Ministerio ~ 

blico de oficio no 11e puede iniciar la sveriguaci6n previa. 
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b) El Minioterio Público tampoco puede iniciar lo uver! 

guacl6n ei no uc llena previamente el requisito de proccdibilldad. 

2.- Cuwido se fonnula denuncia al Ministerio Público por el oferr 

dldo y esa denuncia puede ser verbal o escrita, según loe artículos, 118 

del Código Federeal de Procedi•ientoa Penales y 119 difl C6dlgo Procesal

Penal del Estado. Cuando es verbal es obligaci6n del Ministerio Público

levantar un ucta para consignar el contenido de la denunica; pero cuando 

es por escrito, entonce& ese escrito requiere de dos condicionee: 

.. A) Que la formule el ofendido del delito, y 

8) Que este elsmo la ratifique. 

Cuando el de U to ea peroeguible de oficio, e6lo la puede hacer el 

ofendido, no se a<bti te apoderado ni representante legal, por prohiblci6n

expree~ del artículo 121 del Código adjetivo Penol del Estado, lo mioma -

prevee el artículo 120 del Código Federal de Procedimientos Penales, con

la salvedad de que tratándose de personas moralee podrá actuar por condu!: 

to de apoderado general para pleitos y cobranzao. 

Loe artlculoa 117 y 118 del C6digo Proceeal Penal de Veracruz y 

loe nU1teralee 116 y 117 del Código Federal de Procedi•ientos Penales, es

tablecen la obligación para todo particulBr o f"uncionurio público que te!! 

ga conocimiento de la comisión de un delito, debe ponerlo en conocimiento 

del Ministerio Público o de cualquier autoridad policiaca JIWO in.mediota,

eeto es, lo obligatoriedad de la denuncia. 

A) CUERPO DEL DELITO 

El cuerpo del delito tiene una gran importancia dentro del Proce

dim;lento Penal, porque •ientrae no conste o ae co19pruebe que ha habido d! 
lito no se puede proceder contra una peruonu¡ aai lo ha uuat.enlado lu Su

preaa Corte de Justicia 8.1 establecer que sin la existencia del cuerpo <El 

delito, 11no puede declararse la responoabilidad del acuaodo, ni imponérs!_ 

le pena alguna•. (17) 

(17) COllPILACION DE JURISPRUDENCIAS Y PRECEDENTES.-Pri11ero Solo Penal; E
diciones Mayo, 1955-1963¡ Jurisprudencia número 883, p6gina 231¡ T~ . 
mo IV Penal, JUrioprudencia número 667, página 355. 
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Por lo que reepecla al concept.o de lo que ce el cuer¡10 del del i

to han surchlo muchas definiciones que tratan de explicarlo, en eu Myo

ríu loa aulorco hablnn de elementos IDQtcrialea. 

Así teneme que Julio Acero establece que el cuerpo del delito -· 

ea el 11conjunto de los elementos materiales que 'forman parte de toda in

fraccion y oñode o ai se quiere insistir en identificarlo con ella, acla

re11ae cuando lll'.!noa que es el delito aleiao pero considerado en eu aspecto

aeraaente material de hecho violatorio de acto u omisión previstos por la 

ley, preaclndiendo de loe ele:-entos morales, lntenci6n dolosa, descuido -

del agente o lo que sea que haya ocurrido en tal acto y que son también -

parte de la infracci6n, pero a6lo para constituir lu. responsabilidad no -

del cuerpo del delito". (18) 

El profesor CoU.n Sánchez no está de acuerdo con los autores que 

,definen el. cuerpo del delito COltO los eleaentoo materiales do la propia--

1nfracci6n y aei'iala que llUChaa veces para poc;lerse integrar al cuerpo del 

delito ea necesnrio dcter11inar otros ele.entos del injusto punible, como

eerlan los ele.entos tlppicos subjetivos y los normativos, pero que m vi!: 
tud de que el criterio del legislador y de la Supre1La Corte los eJlcluye, 

entonces ae atenderla exclusivamente a los elementos objetivos, ea decir, 

aquélloa que e6lo son conocidos por la aplicación de loa sentidos o aea -

objetivamente concluyendo, el cuerpo del delito se da cuando hoy tipiclJbJ 

según el contenido de cada tipo de tal manera que el cuerpo del delito º!! 

rresponder6 según el caso, a lo objetivo o a lo subjetivo, añade que el -

cuerpo del delito corresponde a la mayoría d~ los casos a loo que genera! 

Mnte se admite ca.o tipo 1 en casos •enos generales a los que cor~ 

como figura delictiva, o sea, el total delito de robo, abuso de confiat1a, 

fraude, etc. ( 19) 

Para' no ahondar .00 las ideas do los estudiosos del derecho y t!:_ 

ner un concepto más cabal de lo que ea el cuerpo del ~el lto estaremos a 

(18) ACERO, JULIO.-'!Nueatro Procedimiento Penal 11 .-Puebla, 1956¡ pág. 96. 

(19) COLIN SAHCHE'Z, GUILLEJUIO:ttoerecho mágico de Procedl•ientos Penales"; 
Editorial Porrúa; México, 1970; páginas 279 a 281. 
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lo establecido por la Suprema Corte de Justicio de la Nu.ción en au TcRia

dc Jurisprudencia número 86, del, Apéndice ul Semanario Judicial de la fo"E 

dcración 1917-1965, Segunda Parte, visible B fojun 186, que nou dice: 

"CUERPO DEL OSLITO, CONCEPTO DE.-Por cuerpo del delito debe ente!! 

derse el conjunto de eleDCntos objetivos que constituyen la ao.terialidad

de la figuru delictivo. descrita concretamente por la ley penal, y la O!~ 

•inaci6n que tiene por acreditado el cuerpo del delito debe apoyar~e U1 la 

de110etraci6n de la existencia de un hecho, con todoa aus elerucntoa const! 

tutivos, tal coao lo define la ley ol considerar-lo coino delictivo y Wnlm:

la pena correspondienteº. 

Por lo que tomando co11a base lo anterior oc concluye que cuerpo -

del delito es el conjunto de elementos de conocimiento que permiten conf! 

gurar el tipo penal. 

B) EL EJERCICIO DE LA ACCION PENAL. 

La segunda actividad que comprende la funci6n persecutoria consi_!! 

te en el ejercicio dQ lo. acci6n penal. ºSi la autoridad judicial es la 

que reconoce pnra efectos ejecutivoa, los derechoa y el Eetado tiene fhw! 
tad para exigir ue sancione al doU.ncuento, debe reclaaar el reconociaie!! 

to de eu derecho, ejercitando la ncci6n penol una vez. que ha reunido los 

elemen~e que lo convencen de la corniai6n de un delito".(20) 

El Ministerio Público debe agotar la averiguación previa y en co!! 

secuencia practicar todas aquellas diligencias que sean necesarias paro -

reunir los requisitos del artículo 16 constitucional. Ahora bien, ln av! 

r-iguación previa puede derivar hacia dos situaciones diferentee: 

o) Que no ee reunan dichos elementos, y 

b) Que se reunan. 

Kn el caso de que las diligencias practicadas por el MiniBterio -

Público no reunan loe requisitos del articulo 16 conet.ltucional, puede~ 

rrir lo siguiente; 

(20) RIVERA SILVA, 111.ffUEL: Ob. cit. página 5'/, 
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1.-Que eetando agotada la averiguación previa, el agente del Mi

nisterio Público deteNlne que no es· de ejercitarse la acci6n penal, ~ete 

decretará el archivo (articulo 134 del C6digo Procesal Penal del Estado y 

133 del Código Federal de Procedlaientos Penales). 

2.-Que de las dillgen~lae practicadas no resultan elementos euf! 

cientes para hacer la coneignacl6n a l,oa tribunales y PO aparece que ee 

puedan practicar otras, el Mlnieterlo Público deberá reservar el expedie!! 

te hasta que aparezcan nuevos datos, ordenando o la policla que haga iJ'M!! 
tigaclonee para esclarecer 108 hechos, tal y cOllO lo disponen loe ert:lwlw 

132 del C6digo Procesal Penal del Estado y 131 del C6digo Federal de Pro

cediaientos Penalee. 

En la hip6teala de que se reunan loe requisitos eetablecldoa en

el artículo 16 conatltuclonal, pueden presentarse ta.bién dos eituaclaal: 

a) Que se encuentre detenido el presunto responsable. 

b) Que no ae encuentre detenido. 

a) En eate caso cuando la detenci6n fuere justificada hara la tu_:! 

aignaci6n a loa tribuna.lea. 

b) Cuando el presunto indiciado ae boye aubatra[do de la acci6n

de la justicia, el Ministerio Público al hacer la con8ignaci6n a loa tri

bunales, aollcitar6 la correspondiente órden de aprehensión o canparecen

cia, según correeponda. 

Loa Códigos adjetivos, tanto del Estado de Veracruz como FGUal, 

en sus articuloa 137 y 136, respectiva.ente,. establecen loe caeos en que

el Ministerio Público puede ejercitar la aci6n penal 1 diciendo lo sl'Kuie!! 

te: 

co: 

ºEn ejercicio de la acción penal correaponde al •iniaterio Públi-

1.-Pro.iver la 1ncoacl6n del procedl•iento judicial¡ 

II.-Sollcitar las órdenes de cQllParecencia para preparatoria y -

1 lna de aprehenei6n, que sean procedentes; 

111.-Pedlr el aseguruiento precautorio de bienes para loa efec

tos de la reparacl6n del daño; 

IV.-Rendlr laa pruebas de la exiatencla de los delitos y de la -

responsabilidad de loe inculpados; 
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V.-Pcdir la aplicación dulas onnciones rcopcctiva.s; y 

VI.-En general, hacer todue las promocioneo que sean conduccntea 

a la traai taci6n regular de loe proccaou". 

Pero, ¿Qué tiempo tiene el Minioterio Público poro ejercitW' la 

acci6n penol? El legislador ha sido omiso en este aspecto, al no marcar

un término perentorio para que el Ministerio Público connigne ou overigu!! 

c16n previa a los tribunales, mae aún trotándose de indugatoriao con dct_!! 

nido, ya que entre la fecha que eo pone o diepoelci6n del Minioterio Alil;!, 

co un detenido a lo de la conoignoc16n se lleva denw.siodo tiempo, ticinpo

que .. chas vecoe es hasta de diez d(WJ 1 con lo que oe conculcan loo gar8!! 

tias del individuo. 

Ahora bien, hoy que tomar en cuenta de que si bien cu cierto que 

el Minioterio Público retarda la integracion de eu averiguación previa, -

también lo ce que uno do loo causan lo eon la de la fnl ta de lou factores 

neceearios a eu alcance pura la pronto integrocion de ou indagatoria. 

Eetas anomoUas ee ven en tratándoee de delitos contra lo enlud

en materia de estupefacientes, concretwnent.c herolna, cocoina, morfina, -

etc":, el Mlnieterio Público Federal, que es el encargado de realizar loe

indagatoriao correopondtentes en este tipo de delitoe, para la reaU71Jcl.ál 

del dictamen qulmico de los citados eetupefaclentee, se ve en la neccnúbd 

de enviarlos al Departamento de Servicios Periciales de la Procuradurla -

General de la República, que se encuentra en lo ciudad de México, y dicho 

dictaaen en la mo.yoria de los casos no oe elabora en un l.apoo breve, con 

lo que tiene que retardar lo integrncl6n de su indagatoria, ya que dicho

dlctamen ea una pn.ieba relevante para poder ejercitar la acción penal. Lo 

que no ocurriría ol el multicltado dictamen qulmico se elaborara en esta 

ciudad. 

Otro es el caeo de los delitos potrimonialeu cuantiosos, ya que 

aqut también el 11.lnieterio Público. ya sea del orden común o federal, ~ 

ne que enviar el expediente para la elaborecion del peritaje contable al 

Departaaento de Servicios Pericialee de su Dependencia, que tratándose -

del orden ca.ún ee en la ciudad de Xalapo, Ver., y respecto del orden fe

deral en la ciudad de México. 

ESTA TESIS 
SALIR DE LA 

No nrnr 
BlBUOTEGR 
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También tene90&, que en materia de tránulto terrestre cuando
1 

-

hay inconfonaldad por alguna de las partes, el Ministerio Público Federal 

tiene que turnar el expediente a la Direcc16n de Servicios Periciales en 

la ciudad de Médco, para la e•lf:il6n del peritaje correspondiente. 

Dichos interferencias Í>ora la integraci6n de su avcriguaci6n pr! 

vio, no lnn tendría el Ministerio Público oi cantora en su lugar de resi

dencia con un Departamento de Servicios Periciales completo. Ya que VBDJ 

que el llinlsterio Público Federal al necesitar de un dic~n grafosc6pi

co se auxilia con las autoridades del orden común, lo que ea tardado, ya 

que loa peritos del orden común tienen que auxiliar al llinlaterio Públlco 

Federal, adea!s de realizar el trabajo encomendado por lae autoridades Wl 

Cuero coaún, descuidando éstos. 

Con la desconcentracl6n administrativa realiitada por el GobiemQ... 

Federal recientemente, la Procuraduría General de la República creó lae

Oelegaciones de Circuito, para evitar el trérnite tardado y la acUA1laci6n 

de expedientes, tratAndose de las averiguacionee previaa que lea enviaban 

en Coneulta de Archivo o Reeerva, pero se olvidó de crear en dichas Del! 

gaciones de Circuito un Departamento de Servicios Perlcialee para que d_!! 

sahogaran ·loe dict.Amenes requeridos, con lo que se evitarla el tener que

enviar loe expedientee a la ciudad de México para la e11iei6n dél peri taje 

correspondiente y llAa aún se evitarla con !Esto la acumulación de loa exp_! 

dientes que se lea envían de distintas partea de la República. Ya que an 

isto, al establecerse un Departwaento de Servicios Periciales en cada ·una 

de laa Delegaciones de Circuito, únicBJ1ente Be avocarían a la realización 

de los dictámenes de las distintas Agencias que se encuentran dentrO ·de -

dicho circuito. 

Tocante al orden común, la Procuraduría de Justicia del Estado -

tallbiiEn deberla de contar con un Departamento de Servicios Periciales Él8 

completo, ya que aunque en deterainadoe Diatritoe Judiciales cuentan con

él, no tienen el pereonal suficiente, además de que las Cabeceros Judici! 

leo deberínn contar con un Departaaento de ServJcios Periciolee completo

twnbién se tendrían quo avocar a la reolizaci6n dt! los dictámenes pcrici! 

lea de las Agencias que se encuentran dentro de eu Distrito Judicial. 



61 

Resuelto este problelDll de la falte de los factores necesarioo al 

alcance de las Agencias del Ministerio Públlco, bien sea de la fedcra~ión 
o del orden común, para la pronta integración de laa indagatorins • se le

debe marcar un término paro. la coneignaci6n a loa tribunales y el lopao -

idoneo serla de cuatro dlie hábiles, que ea mas que euficientc para la in~ 

graci6n del cuerpo del delito, sin que se violen las garontfas de loa ó:?~ 

nidos. Ya que el hecho de que hayan cometido una infracc16n a loe regla

mentos gubemativoe, no es raz6n para que oc le violen sus garantlae. 

Además de que lo ley el único caso en que urca a loe Agentes cE.l 

Minieterio Público un término para ponder a loa detenldou a dlepooici6n -

del Juez competente es el que prevee la fracci6n CVlll del articulo 107 -

constitucional, que en eu p11rte conducente dice: 

" ••• También será conuignodo a la autoridad o ogente de ella, el

que, realizada uno oprehenai6n, no puniere al detenido a diapoo! 

ci6n de eu juez, dentro de los veinticuatro horan siguientes. Si 

la detención ee verificare fuera del lugar en que reside el juez, 

al término mencionado se agregará el suficiente paro recorrer la 

distancia que hubiere entre dicho lugar y en el que ee efectuó -

la dctenci6n11 • 

IV .3.- LA INTERVENCION DEL M!NlSTElllO PUBLICO COMO PARTE EH EL PROCESO P!: 

HAL. 

Al término de lo overiguac i6n previo realizada por el Ministerio 

Público, cuando éste consigna ante el Juez las diligencias practicadas y 

en las cuales constan loa elementos de prueba suficientes para comprobar

quc oc hn cometido un hecho delictuoeo, eoto ea, para demostar que hay -

cuerpo del delito, aoi como para tener eatablecldn, aunque eea presuntiv! 

11ente la responsabilidad del inculpado, ter91ina su función como autoricbf¡ 

perol sigue activo y entonces realiza un acto que tiene las característi

cas de una pretenci6n procesal encW1ioada tan solo y de manero prirnoridal 

a poner en actividad al Juez natural. En el primer llKMllento de la activ! 

dad jurisdiccional, cuando ae dicta el auto de inicio, que en lo expresiál 

tribunolicia es llwnndo 11cabeza de proceso", ue pone de unifieeto la di! 

poaici6n del Juez para sancionar. Otra etapa procedi11ental tendiente a 
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crear una situación jurídica de especial importancia y grave trascsdn:ia, 

consiste en decretar o no la aprehene16n del inculpado., en acordar el os~ 

guramiento de au presencia, y ya en este supuesto el Juez dispondrá que

el indiciado continúe detenido, por un plazo improrrogable y fatal de tns 

diaa, al término del cual deberá acordar, bien que aes puesto en libertad 

porque loe elementos probatorios fueron insuficientes para considerar su 

probable responsabilidad o por el contrario, que hay ltéritos euficientea

para que ese detenido contlnue preso para asegurar su presencia du.rante -

la siguiente etapa del procedimiento, que sin necesidad de otra fonaal.icht 

adicional se abrirA y que tradicionalmente ha sido den~inada "inatnac-

ci6n11 • 

La anterior etapa procedimental ea la que sigue a la consig¡uciát 

hecha por el Ministerio Público 1 concluye en la Coraal prisión o bien cxn 

la libertad del detenido, que debe considerarse COllO una especie de avcr! 

guaci6n, pero no ha. de ser necesaria.ente reiterativa de la practicada pr 

el Ministerio Público, eino que 1 1188 bien deber6 tener las caracterletime 

del sistema acueatorio¡ esto ea, el detenido debe ser inf'ormado del mtlw 

1 fundamento de eu aprehensión lo cual i11plica que se le indique cual ea 

el delito que se le atribuye, las garantlaa propias para su defensa quo -

va desde el libre y voluntario nOllbra11lentO de su defensor, que puede ser 

particular o del propio Estado, pasando por el derecho a recuperar au l! 

bertad mediante cauci6n hasta ofrecer 1 rendir lee pruebas que a su inbréu 

convengan. Eetimmoa que esta etapa debe ser considerada as!, c090 Wl8 -

averlguaci6n, porque al concluir' el brevlai110 lapso que ea conocido co•o 

"ténaino constltucional",el Juez natural esta obligado a to.ar una dete!: 

aina~i6n que no es definitiva por cuanto hace a eu f'unci6n juriedicclaai, 

ea decir, debe acordar, con carácter provisional que la detenci6n se p~ 

longue o que cesando, pueda volverse a ordenar si poaterlon.ente el Mini!!_ 

terio Público aporta nuevos datos de pruebas convincentes 1 contrarios al 

imputado. Dicho de otro modo, la deten1inaci6n judicial puede 110diflcar

la el propio juez a poeterlorl, lo cual noe penal t afirmamos en. el cri t! 

rio antes expuesto en el sentido de que la averiguaci6n practicada ante -

el Juez tiene el carácter de previa y ea fo~l y esencialmente llOdtfica

ble •. En ef'ecto, recorde90a que conforme a loe preceptos de nuestra legi! 

laclón procesal: penal el auto de fo~l priei6n puede quedar sin efecto -
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al dcovanecerae, durante el período de inotrucclón, loo datos que lo fun

damentaron. 

Durante el periodo llamado de 11 inatrucc16n11 el Ministerio PúbliCD 

continua promoviendo lo que conviene a eu pretencl6n y ello, obviomentc,

de buena re. Es decir, el Agente .del Mlnioterlo Público deberá ofrecer y 

' rendir las pruebas que esten a su alcance y que, confonae a su sana cCllVi!: 

ci6n, puedan eer eficaces al prop6oito que lo determino en el proceoo; P!:. 

ro solo el reeultudo final de la recepción de pruebaa lo colocaran en la 

aituaclón juridico de afirmar que el proceeodo es responsable del delito

que desde el principio se le ha imputado; podrá precisar el modo y ciJUI!! 

tanciae de realización, y, consecuente.ente pedir al Juez la aplicación -

de la pena que habrá de corresponder canfor.e al principio de reoerva o -

legalidad que expreoemente conoigna nuestra Cona ti tuci6n con lB categoría 

de garantía indlviduBl. Máo odviertáoe que e6lo haata que concluye el P!: 

riodo do inotrucci6n, cuando ee ha agotado la poeibi U dad de rendir prue

ba& por parte del Ministerio Público puede decir que acusa, aotivnndo y -

fundando debidnaente sus concluoioneo, en el pliego que contiene su ecua~ 

c16n, su postura coao 6rgano acusador del Estado. 

Por otra parte, puede suceder que al tenaino de la instrucción -

se deeueetre la improcedencia de la ucuoocl6n por diferentes razonen: que 

no se lleg6 a probar la responsabilidad del procesado, que lo. conducta -

apreciado inicialmente como dellctuoa11 no reune loo elementos configurat.!. 

vos del tipo, etc., entonces el Ministerio Público no formula acusación y 

antes bien, de 1NU1era expresa aanifleeta que no ha lugar a que el Juez -

del conocimiento se abstenga de juzgar, supuesto que ni siquiera le es d!!, 

ble esperar opinion de la defensa, ni hoce falta que el defensor se amni

fieste ni exprese nada¡ todo ello por que no ha habido acuoaci6n fonnal ,

y al no hacerlo se ve la conuecuencia de no poderse establecer la litio¡

y es bien sabido que sin litis no hay juicio que emitir. 
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IV.-4.- LA INTERVENCION DEL .MINISTERIO PUB!.ICO COMO PARTE EN LOS 

JUICIOS CIVILES. 

Si bien se destaca la actividad del Jliniaterio Público en loe -

procesos penales, ta.bién la tiene y auy i11portante en el r&llO civil. 1SA 

principal intervención en el jÜicio civil ea proteccionista o tutelar, ro, 
prlictica.ente ceiUda al nuevo fuero fuiliar creado en 1971, a troves de

las reroraau introducidas en loa Códigos Civil y de Pi'Ocedi•ientoe Civilee 

para el Distrito Federal, aaf como en la Ley Orgánica de loa Tribunales -

de Justicia del Fuero Común". (21) Consecuente11ente 1 interviene el Mini! 

terio Público en procedi•ientoe de divorcio, sucesiones, noabro.aiento de 

tutores o curadores, enajenación de bienes de aenorea o incapacitados y -

transacción acerca de sus derechos e inroraacionea ad pel'ptltuu. Dentro 

de la jur1sdicci6n voluntaria interviene cuando la solicitud pro.ovida -

afecte los intereses públicos, cuMdo se refiere a la persona o bienes de 

11enoree o incapaci tadoe, cuando tenga relacion con los derechos o biencn

de un ausente y cuando lo dispongan expl"es&11ente las leyes. Por lo que 

hace a los ausentes el Código de Proc:edi•ientos Civiles peralte la repre

~entaci6n de ausentes por el IUnisterio Público, si la diligencia de que

ae trata es urgente o perjudicial la dilación, a juicio del tribunal. 

Dentro de la jurisdicc16n voluntaria, el Código de Procedi•ientm 

Civiles ordena la tni1taci6n incidental, que habrá de seguirse con el Mi

nisterio Público tratándose de: autorizaci6n judicial que aoliclten los ! 

.a.ncipados, por raa6n del aatriaonio, para enajenar o gravar bienes ralees 

o para ca.parecer en juicio; de penliso que ·soliciten loe c6nyugee para -

contratar¡ de calificaci6n de la excusa de la patria potestad, eeto .ea, -

cuando quien deba ejercer la patria potestad tenga sesenta años cumiplidoe 

o no pueda atender debidamente a su deeeatpeño por eu aal estado babi tual

de salud y de aclaraci6n de actas del estado civll. 

Por consecuencia, en México el Ministerio Público cumple con bruE 

que en algunos pafaea se hallan encoeendadas a otro organieWIO, diatino .~l 

J!lnleterlo Público, 

(2U GARCJA RAllJRBZ, SERGJO.-"Curso de Derecho Procesal Penalº: Editorial 
·Porrúa, México, 1972; p.tigina 224. 
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IV.-5.- LA IN'fEllVENCION DEL MINISTEl!IO PUUl.ICO FEDERAL EN EL JUICIO DE A~ 

PARO. 

Bojo el rubro de amparo aparece, ante todo, le intervención del -

Ministerio Público como parte aui generis en el juicio de amparo, parte

reguladoro del procedimiento, como ha sostenido la jurisprudencia fect;ul. 

En este punto, el lliniaterio Público eo, para decirlo gráficB11ente, parte 

a favor de lo conatituci6n y de la ley, y en tal virtud, parte social. No 

defiende intereses jurídicos propios, lo cual le i•pide eer parte en sen

tido material. Tampoco rcpreeenta o los olroo interesodoo en la contien

da. Gracias a esto se independiza su criterio tanto del quejooo y del -

tercero perjudicado, como lo propio autoridad reeponeoble. En este scnt! 

do, el IUnisterio Público puede enfrentar eu opinión, poniendo la vinta -

sólo en el texto cona ti tucionol y en la prevenci6n legal, a las razones -

que suatente la autoridad responsable. 

Poeiblmente, la independencia con la que ha de actuar el Miniet!: 

rio Público en el amparo, peae al atributo que el Procurador General de 

la República tiene col!IO consejero jurídico del Gobierno, explica que este 

funcionario carezca de la facultad de refrendo que constitucionalmente se. 

entrega, en cambio, 11 otroa titulares de las dependencias directas del -

Ejecutivo Federal. El refrendo lo reeponeabilizarla demasiado y comprolll!: 

terla au criterio, en forma tal que dificilmcnte podría opinar ya libRm!! 

te, de aanera adversa, a una norma que ha apoyado por· medio del refrendo. 

Por otra parte, el quehacer dol Procurador General en el campo -

del 811JHU'o, ligodo siempre a loe intereoee jurídicos de lo Naci6n o de la 

sociedad, según resultan de lo Conetituci6n o de la ley, y no a loe ~ 

Cretas de alguna autoridad, oc refuerza en las reforans últimwnentc intr~ 

ducidaa a la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. Estas h_!! 

cen del Procurador General de la República W1 conducto para llevar al c~ 

noci•iento de las Salas de la Suprema Corte de Justicia, precio011ente en 

vista de lo importancia trascendente que tengan para el interés nacional, 

asuntos en principio sometidos a la competencia de los Tribunales Colegi_! 

dos. No ee entiende que la Suprema Corte deba eceptar. por fuerza, lo -

instancia del Procurador y adai tir su jurisdicción eobre el asunto. ,lq..lél 

aboga por que así lo requiere la repreacntac16n que oatcnta, pero no alt!:_ 
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ra la potestad otorgada a las Salas, dentro del nuevo sieteu distribuido 

de C011petencia, para rechazar el conoci•iento de n~gocios determinados, o 

atraer otros ante au jurisdicción (facultad de atracción). 

El articulo 107 en ou fracción XV de la C~nsti tuci6n General de 

la República, dispone que el llÍnioterio Público Federal ea parte en todos 

loe juicios de Amparo y s6lo la la propia Institución C011pete valorar a -

su juicio el inter'• público de las cuestiones controvertidas, materia de 

loe distintos procesos. A pesar del 1181\dato constitucional antes menci!? 

nado, algunos Tribunales Colegio.doo de Circuito, sostuvieron criterios en 

el sentido de que el IUnieterio Público Federal carece de "lcgitimo.ci6n"

en la causa para pretender llediante la interposición del recurso de rev! 

ai6n 1 la impugnaci6n de la aentencia que reeolvi6 sobre el fondo de uno -

controversia constitucional; argumentando que a la Ineti tuci6n no se le -

ha conferido la titularidad de algún derecho sustantivo, cuya violación -

resulte susceptible de ser reparada a través del recurso de revioi6n, ni 

que ee le haya otorgado el, derecho de aauair la repreoentaci6n de las d!_ 

aáa partee en el Juicio de Garantías. Lo anterior trajo cOllO coneeCuen

cia que el legislador, en las refolWlB del afto de 1983 a la Ley de Aaparo 

precisara en el articulo 5• fracción .1v, que el Ministerio Público Fedrol 

es parte en el Juicio de Garantías y podrá interponer los recursos que ª! 
fiala la ley, independienteeente de la diversa obligación que la aieu pr~ 

ciea para procurar la pronta y expedita adainistraci6n de justicia¡ lo -

cual quiere decir, que dicha precepto no deja lugar a dudas respecto a la 

"legitiución" del lllnieterio Público Federa~, para interponer loe recur

sos que establece la Ley de Amparo (reviai6n, queja y recluaaclón). 
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''La intervenci6n concreta que tiene el Ministerio P6-

blico Federal en loe juicioe de amparo ee basa precien.mente en el fin pr! 

mordiol que debe perseguir, esto es, velar por la observancia del orden -

conotitucional, y eepcc{ficamente, vigilar y propugnar el acatamiento de 

loo preceptos conatitucionalee y legaleo que conaogrm: las garantioe ind! 

vidualeo y que establecen el régimen de competencia entre la Fcderaci6n y 

loe Estados. Por tal motivo, el Mlnieterio Público Federal no ea, como -

la autoridad reaponoable y el tercero perjudicado, la contraparte del QU!:, 

josa en el juicio de amparo eino wta parte equilibradora de las pretcnci!! 

nea de loa demás, desde el punto de vista constitucional y legal11 .(22) 

(22) BURGOA, IGNACI0.-11 El Juicio de Allparo".-Editorial Porrúa;. México, -
1988: página 346. 
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1.- La organización juridica y política de México tiene como fundamento

un régimen democrAtico y li.beral, por lo tanto, el proceso penal d,!: 

be tener com base el sistema acusatorio y peraecutor de delitos d!!_ 

rante la Averiguación Previa y acusador ante el Juez que corresponda 

2.- El lliniaterio Público como representante del interéu social de juet! 

cia, y teniendo a su cargo velar por la legalidad como principio re!:_ 

tor de la convivencia eocial, no ha dado la importancia necesaria q,e 

se requiere en la· tramitación de loa proceeoe, ya que sus lnterv~ 

nea en los •iamoa ea somera y superficial. 

3.- Loa funcionarios que ronnan la lnatituci6n del Ministerio llúblico d,!! 

ben integrar la averiguación previa en el menor tie•po posible y no 

prolongar la detención de loe indlcladoa; siendo ~ .. eceeario para la -

realizaci6n de su cometido que el Ministerio Público contara con los 

auxiliares técnicos necesarios, esto ea, que ee estableciera en cada 

Delegación de Ci~ui to de la Procuradur(a General de la República un 

Depart:a..ento de Servicios Periciales 1 que las autoridades del fuero 

cOIDÚn complementaran el existente; una vez resuelto el problema de -

la falta de los factores necesarios al alcance de las Agencias del -

Ministerio Público, se le debe aarcar Wl término para la consignaciál 

de su indagatoria a loe tribunales, y el· lapso idoneo eerfa de cuatro 

dfas hábiles, tieapo 11ae que sufici~nte para la integracion del .cue.!: 

po del delito. 

4.- Si bien es cierto que las últimas teorfaa relativas al estudio de la 

Institución del Ministerio Público eetan encuinadaa. a terminar con' 

la idea inquisitoria que se tiene de esta Institución, para conver

tirla en una inatituci6n publicista, al respecto en la pr6ctica tod! 

vía no se desecha totalmente el carácter inquisitorio en su actua::láa 

poi- lo que se considera en este trabajo implantar la idea publicista 

con el fin de dar mayor intervenci6n al particular en su relación an 

el IUnieterio Público. 
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5.- l.aa leyes Orgánicas del Ministerio Público, tanto co•ún COIQQ fedcnd, 

.'..dleponen que la policía judicial actuará bajo la autoridad y llWldo

inmediato del Ministerio Público, en loe ténninos del articulo 21 -

conetitucional, auxiliándolo en la inveetigaci6n do loe delitos. P~ 

ro vemoe que la policá judicial, tanto. local co• federal, se extra

li•ita en eua funciones, ya que ésta realiza inveutigacionee por sí, 

incluso de delitos que son perseguidos por querella, violando con é! 

to los preceptos cono ti tucionelea y de los Leyes Orgánicas del Mini!! 

terio Público, debiéndoaele, Por tanto, obligar a realizar únicamen

te sus J'unciones, que eon auxiliadoras del Ministerio Público en la

integración de la averiguaci6n previa. 

6. - Taabién vemos que cuando la policía judicial detiene a personas in

flogrant.e delito, éetoa quedan eujetoe a inveetigación a dieP:>eición

de la policía judicial, eituuci6n un tanto inconetitucional, ya que -

en la ll'<JYOría de loe caeos el tleinpo que la policía judicial tiene a 

au dlepoelción a loe detenidos a la fecha en que loa pone a dispoe! 

cl6n del Ministerio Público ee aayos: del que éste neceeita para int!! 

grar la uverlguaci6n previa¡ por lo tanto, la policía judicial des!! 

cata loa ordenwnientoa legalea 1 1a que el articulo 16 de nuestra Ca!: 

ta Magna dispone que cuando ee trata de detenidoe in flagrante delito 

deberán eer pueato sin demora a diepoalci6n de la autoridad iruncdia-

ta. 
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